
Au. Fr«neia #172ó.
Colq:nia Moderna,
Guad*lojor<r, Jalirco, Máxica,
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GOB¡ERNO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

..BASES"

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ ¡-L PN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓTTI OE S¡STEMAS DE CAPTACIÓru, SEPRRACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUV¡A2023
EN EL ANEN METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL

ESTADO DE JALISCO"

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJi-LPN-0212023 PARA LA CONTRATACIÓN nTI,SUMINISTRo r IrusTemcIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN.

srpRRRclóN Y ALMAcENAtt/tENTo DE AcuA pLUVTAL pARA EL pRoGRAMA N'Dos DE LLUVTA 2023 EN rl ÁRER
METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

»
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Au. Francia #1726,
Colonio, M¡:derna,
§uadatajara, Jcr{ isco, México,
c.P.44190.

De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el artículo 19, apartado l,fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco, así como lo señalado por los artículos 1 y 2fracción Vlll, de la Ley delAgua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, y 1,2 fracción ll, 29 inciso f), 30, l, Vl, XXl, 38, l, !V, V!!, lX y demás

relativos al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 1, 2,

3, 4, 5,23,24,31,34,35, 47,49, 55, apartado 1, fracción l!, 59, 63, 69, 71 y demás relativos de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, y los artículos 1,3, 4 y demás aplicables de su Reglamento; 10, 14,15, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,28 y demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para

la Adquisición, Enajenación, Anendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, constituidas en Unidad Centralizada de

Compras, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, en el Municipio de

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; CONVOCA a las personas físicas y/o jurídicas interesadas en

participar en el procedimiento de contratación mediante Licitación Pública Nacional con Concurrencia

det Comité CEAJ-DAJI-LPN-02/2023, para la contratación del "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

S¡STEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL

PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO", en lo subsecuente "Procedimiento de

Adquisición", derivado de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, en la que se autorizó al Director General de este Organismo, para la

operación del Programa Nidos de Lluvia para este ejercicio fiscal 2023, la cual se llevará a cabo con

recursos provenientes del Programa "Nidos de Lluvia Ejercicio Fiscal 2023"; asimismo por contar con

la autorización emitida según oficio SECADMON/DGNl22112023 de fecha 20 veinte de febrero del

2023 suscrito por el C. David Mendoza Martínez, Director General de Abastecimientos de la Secretaría

de Administración; el cual se llevará a cabo con recursos de la partida presupuestal 4154
,,Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no

financieras para transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas". La cantidad o

presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo

de conformidad con el artículo 79 punto 1 fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. Los pagos que se

tengan que efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del

presupuesto correspondiente y de conformidad a lo establecido en las siguientes:

Licitación Pública Nacronal Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DAJI-LpN-oznazg qARA LA coNTRATACTóN nrl -suMrNrsrRo E rNsrALACtóN DE stsrEMAS DE cAPTAclóN, SEPARACIóN Y

ALMAoENAMIENTo DE AGUA pLUVIAL pARA EL pRoGRAMA NrDos DE LLUVTA 2023 EN et ÁRre UETRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au, Franciu # l7?é,
Golonia Moderno,
Guadatajarcr. Jal isco, México,
ü.P" 44r§ü.

BASES

Para los fines de estas "BASES". se entenderá por:

L¡crtación Públ¡ca Nacronal Con Concurrencia del Comité

CEAJ.DAJI.LPN.O2I2A23 PARA LA CONTRATACION DEL ''SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA§ .DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTo DE AcuA PLUVTAL pARA EL pR0GRAMA NtDos DE LLUvIA 2023 Eru rl ÁRrn METRopoLTTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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..ALTERACION DE
DOCUMENTO''

Aquel documento que presenta signos o datos de que
ha sido variado, modificado o alterado su contenido
primiqenio.

..APORTACIÓN

CINCO AL MILLAR"

Aportación voluntar¡a del monto total del contrato
respecto de los servicios antes de! l.V.A., que será
aportado a! Fondo Impulso Jalisco, equivalente al 0.5
punto cinco por ciento al valor asignado, previa
declaración de voluntad suscrita por el aportante.

AREA
REQUIRENTE"

ta

Subdirección de Nidos de lluvia de la CEAJ.

..BASES''
Requisitos y condiciones de participación en que se
desanollará el procedimiento de adquisiciones o
ena¡enac¡ón

..CEAJ" Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
"coMlTE" El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión

Estatal delAoua de Jalisco.
..COMPRADOR" Al servidor público encargado de tramitar el

procedimiento de licitación adscrito a la Subdirección de
Servicios Generales de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco y Unidad Centralizada de Compras.

..CONTRATACIONES

ABIERTAS"

La divulgación y uso de información abierta, accesible y
oportuna sobre contrataciones del gobiemo, para lograr
oue los ciudadanos v las empresas puedan participar.

.,CONTRATO"
Instrumento jurídico mediante el cual las partes se
comprometen recíprocamente a respetar y cumplir la
voluntad expresa de las mismas.

..CONVOCANTE"
El Ente Público que a través del área requirente y la
Unidad Centralizada de Compras tramita los
procedimientos de adquisición y enajenación de bienes
v/o servicios en Ios términos de Ia Ley, siendo Ia "CEAJ"

..CONVOCATORIA"
Es el llamado a los interesados a participar en
determinado procedimiento de adquisiciones o
enaienación.

.,DESECHAMIENTO" Al acto mediante el cual e! Comité Determina que una
propuesta no es susceptible de ser adjudicada en virtud
de no cumplir con los requerimientos técnicos o
administrativos.

,.DICTAMEN

TÉCNICO"
Análisis elaborado por el área requirente mediante el
cual. se lleva a cabo la evaluación de los aspectos
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Au. Francia #172s,
Cotanic¡' Moderna,
Guadalaj<rrc, Jcrlisco, México,
c.P.44r9ü.

técnicos y demás características de! bien o servicio
ofertado por los part¡c¡pantes plasmados en la propuesta
técnica.

"DIRECCION
GENERAL"

Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco.

..DIRECCION DE
ÁREA" Dirección Administrativa, Jurídico e Innovación.

"DOMlClLlO"

La oficina de Ia Subdirección de Servicios Generales de
la Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación de !a
Dirección General de !a Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377,
Colonia Modema, Guadalaiara, Jalisco. C.P. 44190.

..EMPRESA PRO
INTEGRIDAD"

Aquella que adopte políticas de integridad empresarialy
esté debidamente registrada, ante las autoridades
correspondientes.

..EMPRESA LOCAL" Aquella que cuenta con domicilio fiscal en el Estado de
Jalisco.

..FALLO" 
O

..RESOLUCIÓN"

Documento emitido por e! Comité mediante el cual, una
vezrealizados los análisis correspondientes respecto de
las propuestas presentadas, se establece el o los
licitantes adiudicados de cada procedimiento

..GRUPO/PAQUETE'' Al formado por dos o más subpartidas/progresivos en el
procedimiento de licitación.

"FONDO" Fondo !mpulso Jalisco FIMJA
"1.v.4." lmpuesto al Valor Agregado.

..LEY''
Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios de! Estado de Jalisco y sus
Municioios.

..FIRMA

AUTÓGRAFA"
Aquella estampada de puño y letra por parte del
oarticipante. su apoderado o reoresentante leoal.

..GRUPO/PAQUETE" Al formado por dos o más sub-partidas/progresivos en
el procedimiento de licitación.

t.v.A. lmpuesto al Valor Aqreqado.
..ORGANO INTERNO

DE CONTROL"
Organo lntemo de Control de la Comisión Estatal del
Aoua en Jalisco.

..PARTIDA" Cada uno de los elementos que integran los servicios a
adquirir.

..PARTICIPANTE" 
O

..LICITANTE''

Persona Física o Jurídica que se registra y, participa en
cualquiera de las etapas del procedimiento de
adquisición, que de manera primordial presenta
propuesta o proposición.

L¡crlación Púbiica Naotonál Con Concurrencia del Cornité
CEAJ-DAJI.LPN-02/2023 PARA LA CONTñATACION DTL .SUMINI§TRO T INSTAUC¡ÓN DE SISTEMAS DF CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIE¡¡T0 DE AGUA PLUVIAL PARA EL PR0GRAMA NtDos DE LLUVIA 2023 Eru El Ánrn METRopoLtTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO"
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Au" Francia#172*,
Colonio Moderna.
Guadotojora, Jalisco, México,
t.P.44]90.

..POLíTtCAS''
Políticas y Lineamientos para la Adquisición,
Enajenación, Anendam¡ento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de la Comisión Estatal
delAqua de Jalisco.

..PROCEDIMIENTO

DE ADQUISIC¡ÓN"

Licitación Pública Nacional Con Concunencia del
Comité
CEAJ-DAJI-LPN-02/2023 para la contratación del
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE
CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO
DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGMMA N¡DOS DE
LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL
ESTADO DE JALISCO'(NIDOS DE LLUV!A).

..PROPUESTA" 
O

"PROPOS¡CtÓN"
La propuesta técnica y económica que presenten los
"PARTICIPANTES" o "LIGITANTES".

..PROVEEDOR" 
O

..CONTRAT¡STA''
"PARTIC¡PANTE" Adjudicado
registro vigente en el RUPC

o que cuenta con

..SOBRE"

Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado
de manera que no se pueda modificar su contenido y
que contiene la propuesta o proposición del participante
en cuyo interior se presenta Ia propuesta técnica y/o
económica.

..SUBD¡RECC¡ON"
Subdirección de Servicios Generales.

..REGLAMENTO"
Reglamento de la Ley de Gompras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

..REQUISITOS DE
PARTICIPACION"

Son aquellos requisitos legales y administrativos que el
participante debe de cumplir con la finalidad de que sea
analizada su propuesta o prooosición.

..REQU¡SITOS DE
ADJUDICACION''

Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el
participante debe de cumplir con la finalidad que la
convocante determine emitir el fallo a su favor.

..RUPC" Registro Estatal Unico de Proveedores y Contratistas
del Estado de Jalisco.

..UNIDAD

CENTRALIZADA DE
COMPRAS"

La Unidad Administrativa responsable de las
Adquisiciones, Enajenaciones o Arrendamiento de
Bienes y la Contratación de los Entes Públicos
"Comisión Estatal delAgua de Jalisco".

Liortac¡ón pública Nacional Con Coñcurrencia del Comité
CTAJ.DAJI.LPN.O2I2A23 ?ARA LA CONTRATACION DEI- .SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE SISTEMA§ DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA N|oos DE LLUVIA 2023 EN ÉL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO'
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Au" Fr<rncia, #172ó,
Colonis Modernq,
Guodotajora, Jcrtlsco, México,
c.P.44190.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(ACTOS)

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Com¡té
CEAJ.DAJI.LPN-02!2023 PARA LA CONTRATACION DEt .SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPT.ACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDoS oE LLUVIA 2023 T¡ EI ÁnEe METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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ACTO PERIODO O DIA HORA LUGAR

Publicación de
"CONVOCATORIA" /

"BASES"

31 de marzo del

2023.
A partir de las
16:30 horas.

Página WEB de la
Comisión Estataldel

Agua de Jalisco.

Recepción de preguntas
04 de abril del

2023.
Hasta las 15:00

Horas.

De manera física en la
Dirección del Comité

de Adquisiciones,
ubicado en el
"DOMlClLlO"

Registro para el

Acto de Junta
Aclaratoria

10 de abril del

2023.
De las 09:45 a

las 10:00 horas.
En el"DOMlClLlO".

Acto de Junta
Aclaratoria

10 de abril del
2023.

A partir de las
10:00 horas.

En el "DOMlClLlO".

Registro para la
Presentación de

Propuestas.

14 de abril del
2023.

De las 10:00 a
las 10:15 horas.

En el"DOMlCILlO".

Presentación y
Apertura de Propuestas.

14 de abril del
2023.

A partir de las
10:15 horas.

En la Oficina de
Recepción y Apertura,

en el"DOMlClLIO".

"FALLO" O
"RESOLUCIÓN" de la

convocatoria.

19 de abril del 2023
o dentro de los 20

días natrales
siguientes a la

fecha de
presentación y

apertura de
propuestas.

A partir de las
16:30 horas.

A través de la página
WEB de la CEAJ.
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Au. Francia # 17?6,

Colonicr Modernq.
Guadotajara, Jcrlisco, México,
C.p.4/fi?0.

I. ESPECIF¡CACIONES

El objeto del presente procedimiento es la contratación para el "Suministro e instalación de sistemas
de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial para el Programa Nidos de Lluvia 2023,
en el área metropolitana de Guadalajara y municipios del interior del Estado de Jalisco", en apego a
las Reglas de Operación2023 para el Programa Nidos de Lluvia, y conforme al contenido en eIANEXO
1 (Requerimientos Técnicos), de las presentes bases.

2.PLAZO, LUGAR Y COND¡CIONES PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BIENES.

Los bienes y servicios objeto del presente procedimiento, se entregarán e instalarán a partir del día
hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el día 31 treinta y uno de octubre del2023 dos mil
veintitrés o hasta que se agoten las cantidades que para tal efectos se plasmen en el contrato que se
suscriba, lo que suceda primero; en las viviendas que reúnan los criterios de selección señalados en
las Reglas de Operación 2023, publicadas en el periódico oficial El Estado de Jalisco el día 25 de
marzo del 2023 bajo el siguiente link:

https://oeriodicooficial.ialisco.oob.mx/sites/periodicooficial.ialisco.oob.ml<lfiles/03-25-23-viii.pdf.
ubicadas en la zona metropolitana de Guadalajara y municipios del interior del Estado de Jalisco.

El "LICITANTE" ganador deberá garantizar eltraslado de los bienes, por lo que todas las erogaciones
y gastos que se generen por su transportación, así como las maniobras de carga y descarga, serán
las que el "LICITANTE" considere convenientes y correrán por su cuenta y riesgo, responsabilizándose
de que éstos sean entregados en el lugar y en el plazo pactado en el contrato que se suscriba,
aspectos que deberán de formar parte de su propuesta.

En caso de que el "LICITANTE" considere en su proposición que es necesario contratar seguros, para
garantizar que los bienes lleguen en perfecto estado, éste será el único responsable de cubrir las
pólizas y deducibles correspondientes.

3. PAGO.

El pago se realizará en moneda nacional, es decir en pesos mexicanos.

El pago se efectuará de manera mensual, previa solicitud (acompañada de las conducentes órdenes
de compra) y validación de los servicios que realice la Dirección de Nidos de Lluvia (cómo área
encargada de la verificación y cumplimiento del contrato que se suscriba, y como área supervisora de
los servicios) a la Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación, quien procederá a través de la
Subdirección de Finanzas (ambas de la CEAJ) , a efectuar el pago a favor del proveedor adjudicado
dentro de los 20 veinte días naturales siguientes a la recepción de la documentación por parte del
adjudicado, de conformidad a lo previsto para dichos efectos en las Reglas de Operación 2023.

L¡citación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-0212323 PARA LA CoNTRATACIÓN orI .SUMINISTRO r INS¡auCIÓI{ DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTo DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGRAMA NIDos DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Francicr # l7?ó,
Coloniq Moderntr,
§uadertajorcr, J«lisco, Máxico,
c.P.44r90.

Los documentos necesarios para la procedencia del pago mensua¡(parc¡al) son los siguientes:

1. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los
siguientes datos:

a. Nombre: Comisión EstataldelAgua de Jalisco
b. Domicilio: calle Francia número'1726

c. Colonia: Moderna

d. Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P.44190
e. Registro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4

f. Debidamente validada por el "ÁREA REQUIRENTE" de la "CONVOCANTE", sellada, nombre
y firma.

2. Fotocopia de la Orden de compra, que ampare la entrega de los bienes y servicios mensuales por

parte de|"PROVEEDOR".
3. Para el primer pago, fotocopia del Acta de "RESOLUCIÓN' o "FALLO" y fotocopia del

"CONTMTO".
4. Original del oficio que ampare la entrega de los bienes y servicios a entera satisfacción por el mes

correspondiente al pago asignado, suscrito por Dirección de Nidos de Lluvia (cómo área

encargada de la verificación y cumplimiento del contrato que se suscriba, y como área supervisora

de los bienes y servicios), con elque avale que las características, especificaciones, etiquetado y

demás documentación exigible al proveedor, se encuentren satisfechas, siendo entre ellas, de

manera enunciativa y no limitativa:

a. Formato de recepción, responsiva y aviso de privacidad de datos por cada uno de los sistemas

adquiridos, debidamente llenado, firmado por el particular, anexando copia simple de la

documentación establecida en los criterios de selección;

b. Evidencia de las juntas comunitarias;

c. Evidencia fotográfica de antes, instalación y entrega de cada uno de los sistemas; y

d. Acuse de recibido, debidamente firmado por el particular, del manual de uso del sistema.

5. Para el primer pago, la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ corroborará la existencia de

los documentos siguientes:

Fotocopia de la garantía de cumplimiento del CONTRATO expedida a nombre de la CEAJ, y la

carta garantía y de sustitución de bienes por cada entrega e instalación de bienes motivo de la
presente licitación, que deberá comprender tanto la correspondiente a los componentes del

Sistema de Captación de Lluvia SCALL, como a la de su instalación y adecuado funcionamiento,

conforme a las Bases de Licitación que al efecto emita la Dirección Administrativa, Jurídica e

lnnovación:

Las entregas de los bienes estén satisfechas, conforme a lo estipulado en el procedimiento de

compra respectivo y lo pactado en el contrato; y

Presentar identificación oficial del representante legal de la empresa ganadora de la licitaciÓn.

Para !a procedencia del pago fina! (úttimo pago), los documentos que deberá presentar el
proveedor son los que a continuación se citan:

Licitación Púb;ica Nactonal Con Concurrenciá del Comité

CEAJ-DAJI-LpN-azi2o23 zARA LA coNTRATActóN orl -suutNtsrRo E TNSIALACIóN DE stsrEMAS DE cAPTAclóN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMTENTo DE AGUA pLUVIAL pARA EL pRoGRAMA NtDos DE LLUVTA 2023 EN rl ÁRre METRoPoLITANA DE GUADALAJARA

MUNICIPIOS DEL INÍERIOR DEL ESTADO DE JALISCO" +
Á
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Au. Froncia # 172ó,
Calonin Modernq,
Guadatojnrcr, Jcrlis*o, México,
c P.4419ü.

1. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los
siguientes datos:
a. Nombre: Comisión Estatal delAgua de Jalisco
b. Domicilio: Calle Francia número 1726

c. Colonia: Moderna
d. Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P.44190
e. Registro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4

f. Debidamente validada por el'ÁREA REQUIRENTE" de Ia "CONVOCANTE", sellada, nombre
y firma.

2. Original de la Orden de compra, que ampare la entrega del último servicio el cual podrá ser hasta

el día 31 treinta y uno del mes de octubre delaño 2023 dos mil veintitrés o hasta que se agoten las

cantidades que para tal efecto se plasmen en el contrato que se suscriba, lo que suceda primero,

en las viviendas que reúnan los criterios de selección señalados en la Reglas de Operación 2023,
por parte del "PROVEEDOR".

3. Fotocopia delActa de "RESOLUCIÓN" o "FALLO".

4. Fotocopiadel"CONTRATO".

5. Original del oficio emitido por la Dirección de Nidos de Lluvia, que ampare los servicios a entera

satisfacción por el mes correspondiente al pago, el cual podrá ser hasta el día 31 treinta y uno de

octubre del2Q23 del dos mil veintitrés o hasta que se agoten las cantidades que para tal efecto se

plasmen en el contrato que se suscriba, lo que suceda primero, en las viviendas que reúnan los

criterios de selección señalados en la Reglas de Operación2023 para el Programa Nidos de Lluvia,

con el que avale que las características, especificaciones, etiquetado y demás documentación

exigible al proveedor, se encuentren satisfechas, siendo entre ellas, de manera enunciativa y no

limitativa las siguientes:

a. Formato de recepción, responsiva y aviso de privacidad de datos por cada uno de los sistemas

adquiridos, debidamente llenado, firmado por el particular, anexando copia simple de la
documentación establecida en los criterios de selección;

Evidencia de las juntas comunitarias;
Evidencia fotográfica de antes, instalación y entrega de cada uno de los sistemas; y

Acuse de recibido, debidamente firmado por el particular, del manual de uso del sistema.

Carta de sustitución de bienes por cada entrega e instalación de bienes motivo de la presente

licitación, que deberá comprender tanto lo correspondiente a los componentes del Sistema de

Captación de Lluvia SCALL, como a la de su instalación y adecuado funcionamiento, conforme

a las Bases de Licitación

b.

c.

d.

e.

,á\ Cq:mi¡,iónE*tcrt*ldq*l

{óY Aguex Jcrl.isco

Todo lo anterior, requiere ser presentado por el proveedor que resulte adjudicado, para la procedencia

de los pagos (mensual y último), además de tres impresiones de la factura digital y número del pedido

(orden de compra).

Licltación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
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Au. Frnnciu #1726,
Cotonia Moderna,
üuadnlcrjors, Jcrlisco, México,
c.P.44190.

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR'alque se le adjudique el pedido o contrato, presentará las facturas
que amparen los bienes y servicios recibidos por los beneficiarios del programa designados por la
CEAJ, bajo los criterios de selección de las Reglas de Operación 2023.

La factura deberá de incluir la leyenda: paqo en una sola exhibición. método de paqo v réoimen de

lg¡¿ Debiendo ser enviada de forma digital en dos archivos: PDF y XML a los correos
miriarte@ceaialisco.qob.mx, hermilio.delatorre@ceaialisco.qob.mx y facturaxml@ceaialisco.gob.mx
para ser validada por la Subdirección de Finanzas de la CEAJ.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

2. Los trámites de recepción de la factura se realizarán en OFICIALíA DE PARTES ubicada en el
"Domicilio" de la "Convocante".

3. El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.
4. "EL PROVEEDOR" adjudicado debe presentar elformato para Abono en cuenta en la Subdirección

de Finanzas con los datos para realizar su transferencia para hacer todos los pagos del
procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir la facturación:

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del día 01 al25 del mes PUE.

b) En caso de efectuar la entrega del día 26 al 30 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrónica de fondos.

Uso del CFDI:

a) G03 Gastos Generales.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la

"CONVOCANTE', dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PROVEEDOR" las deficiencias que deberá conegir. El periodo que transcurra a partir de la indicación
de las deficiencias y hasta que el "PROVEEDOR" presente las conecciones no se computará para

efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los bienes y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el
'PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin
perjuicio de que la "CONVOCANTE" pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al t
pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO". I

De conformidad con los artículos 59 fracción X de la Ley de Compras Gubernamentales, \
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 76 y 77 de la Ley ll\

Lioiiacióñ Púbi¡ca Naoiónál Cnn Concurrenc¡a dsl Comilé ll \
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Au. Frcrncia # 172Ó,
Colonicr Modern<r,
Guadolcljaro, Scltisco, Máxico,
ü.p.441§ü.

del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que
efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del
presupuesto correspondiente, además de considerar lo establecido en el preámbulo de las presentes
Bases que señala que el proceso se llevará con Recursos provenientes del Programa "NIDOS DE
LLUVIA" para la contratación del "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE STSTEMAS DE CAPTACIóN,
SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGRAMA NIDoS DE
LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIoS DEL INTERIoR
DEL ESTADO DE JALISCO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del "CONTRATO" de los bienes y servicios adjudicados, la Garantía de Sostenimiento,
y la Carta garantía y de sustitución de bienes; garantías que deberá entregar en tiempo y forma
conforme a los establecido en las presentes "BASES".

3.I. V¡GENCIA DE PRECIOS

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la total
conclusión de la entrega de los bienes y la prestación de los servicios, durante la vigencia del contrato.

Al presentar su propuesta en la presente Licitación, los "PARTICIPANTES" dan por aceptada esta
condición.

3.2 IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición objeto de esta licitación, serán
pagados por el "Proveedo/'. La "Convocante" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES"

1. Acreditar experiencia en la implementación de sistemas de captación, separación y
almacenamiento de agua pluvial, en los procesos participativos para su implementación y en los
procesos de seguimiento posteriores al mismo. Conforme a los Anexos 16 y 17 del punto g.1 de
estas bases.

2. Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender
el requerimiento en las condiciones solicitadas en las presentes,,BASES".

3. En caso de que se pretenda solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria
deberá presentar, un escrito en formato contenido en estas bases en el que exprese su interés en
participar en la licitaciÓn, por sío en representación de un tercero, manifestando los datos generales
del interesado y, en su caso, del representante.

.EAJ-,AJ'L*N- ozzaz3?^R^ro 
"o*r#?Í3ü,,i;Ifilfiiil3r?T:i,üT;iT;1;il 8lT§rrr^s DE cAprACróN sEpARAcróN y

ALMACENA¡I|rNro o§ i\GUA PLUVTAL 
"ffi_t,l[tTffi#3?,?r"?rr1"+l;31§]^t[::lA MErRopoLrrANA DE GUADALAJARA y

^x
Pág¡na 11 | 66

Á ComisiónÉststolde§
{# Agua Jcctisc*



Au. Frs"ncla #17?.6,
Colanicr Mod^erna,
Guudolajarcr. Jalisco, Máxico,
c.p.44]90.

4. Presentar al momento del Reqistro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el
Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con f¡rma autógrafa, así como la copia de la
ldentificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado. El
incumplimiento será causal para no decepcionar el sobre de la propuesta.

Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral I de las presentes "BASES",
ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a
excepción de los documentos opcionales.
En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrará dado de baja o no registrado
en el"RUPC", como lo establece elartículo 17 de la "LEY', deberá realizar su alta en eltérmino de
72 horas, prorrogables de acuerdo al artículo 27 del "REGLAMENTO", a partir de la notificación de
adjudicación, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de compra y/o
celebración del "CONTRATO.

En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se
celebrará "CONTRATO" con dicho participante y de resultar conveniente, se celebrará con el
segundo lugar o se iniciará un nuevo "PRocEDlMlENTO DE ADeulslclóN".

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los
requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY', así como los referidos en los artículos 20,21 y
22 de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de padrón de proveedores,
de la Secretaría de AdministraciÓn ubicación en Prolongación Alcalde número 1221, Col. Miraflores,
Guadalajara, Jalisco.

En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y
condiciones que el "ORGANISMO CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo
momento a las presentes "BASES" elAnexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del adjudicado.
Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegará a su conocimiento
necesaria para la elaboraciÓn y presentaciÓn de sus propuestas, con motivo de esta licitación, sea
cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicar, divulgar o
utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o cualquier otra
información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por requerimiento de
Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los "PARTICIPANTES" no tendrán
facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio de difusión. Tampoco podrán
duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la información sin la autorización
expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo dispuesto, generará la obligación a
cargo del participante que la incumpla, de indemnizar a la dependencia requirente por los daños y
perjuicios causados con motivo del incumplimiento.

5. MUESTRAS FíSICAS

En el presente "PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN" no se requieren muestras físicas.

cEAJ-DAJr-r.pN- azr2oz3 pAR^.o 
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6. JUNTA DE ACLARACIONES

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán presentar sus
dudas o solicitudes de aclaración en la "SUBDIRECCIÓN" de la "DIRECCIÓN DE ÁREA", en el
"DOMlClLlO", de manera física ylo electrónica firmada por el representante legal del
"PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones a más tardar a las l5:00
quince horas del 04 de abril del año en curso, de conformidad con los artículos 62 apartado 4, 63
y 70 de la "LEY', 63, 64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO 1

(Carta de Requerimientos Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona.
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la
"CONVOCANTE".

Las solicitudes de aclaración y las preguntas por parte de los participantes interesados, se recibirán el
día 04 de abril de! año en curso, a más tardar a las l5:00 quince horas en el formato definido en
el anexo de solicitud de aclaraciones del presente documento, de manera personal en el"DOMlclLlO"
de la "SUBDIRECCIÓN" de Ia "CONVOCANTE" o bien mediante correo electrónico del Titular de la
Unidad Centralizada de Compras:

Nombre deltitular: Lic. Hermilio De la Tone Delgadillo.

Au. Froncia # 172é,
Coionio Moderncr,
Guodotajoro, Jcrlisco, México,
ü.P 4419O.

calendario

Domicilio:
Teléfono:

Avenida Alemania número 1377, en la colonia Moderna, de esta ciudad.
(33) 30309200 Ext. 8246.

Correo Electrónico: hermilio.delatorre@ceajalisco.qob.mx, emiranda@ceaialisco.qob.mx y
elizabeth.delqadillo@ceaialisco.qob. mx

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y forma
establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular
cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, sin
embargo, la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta
correspondiente, a no ser que, a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la
convocatoria y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme al
calendario previsto en la convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme at
previsto en la convocatoria, donde se dará respuesta a las preguntas recibidas.

Licitaaióñ Públicá Nactonal Con Concurrencia del Com¡té
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Au. Frcrncio # l7?é,
Colonia Modernq,
Guadotojaro", Jcrl isco, Máxico,
ü.P.44'rSü.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmadas en elActa
de la Junta de Aclaraciones, la cualformará parte integral de la presente convocatoria para los efectos
legales a los que haya lugar.

La asistencia de los licitantes o sus representantes legales a la junta aclaratoria, será de CARÁCTER
OBLIGATORIA, bajo su estricta responsabilidad, de conformidad con el artículo 62 numeral 4 de la
"LEY'. El hecho de que el licitante no se presente a la junta de aclaraciones, será motivo suficiente
para que no se tome en consideración su propuesta, con fundamento en el artículo 65 del
"REGLAMENTO".

El acta de la junta de aclaraciones, será publicada en el "PÁGINA WEB" y/o en los tableros o estrados
destinados para tal efecto por la Convocante.

7. CARACTERíSflCAS DE LA PROPUESTA

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la Ley, el Licitante deberá presentar su propuesta técnica
y econÓmica impresa, firmada autógrafamente, dirigida al Comité de Adquisiciones, ylo a la
Convocante con atención a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, en la que debe constar
el desglose de cada uno de los bienes y servicios que está ofertando y que la convocante solicita
adquirir.

1. Todas y cada una de las hojas que contenga el sobre presentado por el Licitante, deberán estar
firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal (NO ANTEFIRMA).

2. Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado
el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del Licitante (denominación o Razón
Social) y número del Procedimiento de adquisición. La no observancia de este inciso podrá ser
motivo suficiente para desechar la propuesta.

3. Los documentos y anexos no deberán estar alterados, tachados, incompletos y/o enmendados.4' No se aceptarán opciones, el Licitante deberá presentar una sola propuesta, apegándose a lo
establecido en estas bases.

5. La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los anexos 2
(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

6' La propuesta deberá estar dirigida al Comité con atención a la Unidad Centralizada de Compras
de la CEAJ, y realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la CONVOCANTE
en las presentes bases, de acuerdo a los bienes y servicios, y especificaciones requeridas en el
Anexo 1 (Requerimientos Técnicos).

7 ' El 'PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, la (Declaración de aportación cinco
al millar para el Fondo lmpulso Jalisco), su aceptación o no aceptación para la aportación cinco
al millar del monto total adjudicado antes de l.V.A. para el Fondo.

8. La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, l.V.A. y demás impuestos
que en su caso correspondan desglosados. La propuesta deberá incluir todos los costos

cFAJ-rAr-r pN. ü2t2ü23 ?AR'o .o*r^lilX8t i;Ii::.tTiil3i??i:l,ü'ü?HJil S;Tl:r.n,^s DE cAprAcróN 
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Au. Francia # 172á.
Colonia M**lernq.
Guadalajarcr, Jctl isco, México,
c.P.4419ü.

o prec¡os cond¡cionados.
con dos decimales como

involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo extra
Asimismo, todos los precios ofertados deberán presentarse
máximo.

9. Toda la documentación deberá estar legible.
10. El Licitante que pretenda participar, deberá cotizar (establecer precio) por la totalidad de las

partidas descritas en el ANEXO 1, (Carta de Requerimientos Técnicos), de las presentes bases,
mismo que formará parte de la propuesta económica.

1 1. El "PARTICIPANTE", en su propuesta podrá ofertar características superiores a las solicitadas, lo
cual deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su
dictamen técnico.

12.Toda la documentación elaborada por el "EL PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos yto cualquier tipo de
documento informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple en español.

No se aceptan proposiciones conjuntas por las características de los bienes y servicios a adquirir,
aunado a que en la investigación de mercado no se advierte que con ello se incrementa el número de
Licitantes.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la ,,pROpUESTA,, del..PART¡C¡PANTE".

7.I CARACTERíSTICAS ADICIONALES DE LAS PROPUESTAS.

Para facilitar la revisiÓn en el acto de apertura de los documentos requeridos, se sugiere que éstos
sean integrados en una carpeta conteniendo:
a. índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
b. Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trata.
c. Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, se presentarán dentro de protectores micas. El no presentarlos dentro de protectores
micas, exime de responsabilidad al Comité y a la Unidad Centralizada de Compras, de ser
firmados y/o foliados. El resto de la documentación que no sea de carácter devolutivo, deberá
presentarse sin protectores micas.

d. Sin qraoas ni broches.
e. Todas las hojas deberán ir preferentemente foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: i13,213,

3/3, lo anterior a efecto de garantizar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, así
como darle certeza, seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la
propuesta.

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal para desechar
la proposición.

Licitación Públ¡ca Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN.O2!2023 ?ARA LA CONTRATACIÓN DEL .SUTI4INISTRO 
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,Au. Francio #172é,
Colonio. Modernq,
Guadatcljara, Jsl isco, México,
t.P 44r?O.

7.2 ESTRATIFICACIÓN.

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del artículo 68 de la "LEY', con el objeto de fomentar
la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del
"PARTICIPANTE" atendiendo a lo siguiente:

Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o Personás físicas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores ( Em pleados

Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Rango de
Monto de
Ventas
Anuales
(mdp)

Tope Máximo
Combinado"

Micro Todas Desde 01 Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01
Hasta $100

93
lndustria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Comercio i

lndustria 
i

Servicros -*l
*__._.i

¡ Máximo Combil

Desde 31 Hasta 100
Desde 51 Hasta 100
Desde 51 Hasta 250

Desde
100.01 ,l

l

Hasta $250 
l

(Véniil Ánüái;

235

250
s) X 90%

8. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

8.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉcNIcAs Y EcoNÓMIcAS.

La Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será con concurrencia del
"coMtrÉ".

Este acto se llevará a cabo en las fechas señaladas en el calendario de estas bases, en la Sala de
Juntas de la "suBDlREcclÓN" de la "DIRECC|ÓN DE ÁREA" ubicada en el *DoMlclLlo".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro para
dejar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cuat iniciará en punto de las 10:00
(diez) horas y se cerrará a las 10:15 (diez) horas con (quince) minutos del día de la presentación
y apertura de propuestas conforme al calendario, y en el cual deberán anotar su nombre completo, t
nÚmero de su identificación oficial vigente, denominación o razón social de la empresa y hora de I
registro. 

r¡vrq vv 
f\l
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Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con f¡rma autógrafa el "Manifiesto
de Personalidad" anexo a estas 'BASES" junto a una copia de su ldentificación oficial vigente de
ambos lados.

CONTIENE LA PROPUESTA. EI incumplimiento será causal para no recepcionar el sobre de la
propuesta.

Cualquier "PARTICIPANTE" que no se haya registrado en tiempo y forma, y que no realice entrega
del "MANIFIESTO DE PERSONAL¡DAD" será causal suficiente para que no le sea recepcionada su
propuesta.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉcNlCA y ECONÓmlCa deberá contener to siguiente:

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta económica).
c) Anexo 4 (Cafta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) debidamente requisitado, en caso de contar con el Registro único de
Proveedores y Contratistas emitido por la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado
de Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o
copia certificada y copia simple para cotejo, de los documentos que acrediten lo manifestado en
este anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, si las hubiera, además de sus
Poderes, en todos los casos debiendo contar con su Boleta Registral.
Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oflcial y, en su caso, el poder
correspondiente.
En caso de no contar el RUPC:

Para personas Jurídicas anexar fotocopias simples y original o bien fotocopia certificada para su
cotejo (el cual le será devuelto al momento de presentar su propuesta) del acta Constitutiva y sus
modificaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con su
Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su caso, el poder
correspondiente.

Anexo 6 (Declaración de lntegridad y No coLUStóN de proveedores).
Anexo 7 (Declaración de Aportación Cinco al Millar).
Anexo 8 (Estratificación) obligatorio para todos los "pARTlclPANTES".
Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Positiva y fotocopia legible y constancia impresa de documento de
sus obligaciones fiscales). De acuerdo al numeral 24 de las presentes ,.BASES,,.

Anexo 10 (Manifiesto de Opinión de cumplimiento y acuse de obligaciones en Materia de Seguridad
Social y Constancia impresa). De acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES,,. 

^/I
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j) Anexo 11 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento en mater¡a del INFONAVIT y constancia
impresa). De acuerdo al numeral 26 de las presentes "BASES".

k) Anexo 12 Copia simple de la ldentificación OficialVigente del Representante Legalque suscribe la
propuesta.

l) Anexo 13 Manifestación de estar al corriente en Obligaciones Patronales y Tributarias.
m) Anexo 14 Carta original o copia certificada como distribuidor autorizado.
n) Anexo 15 Carta de garantía y sustitución de bienes.

o) Anexo 16 Currículum Vitae del "LICITANTE", en el que establezca contar con experiencia en la
implementación de mínimo 2,000 dos mil sistemas de captación, separación y almacenamiento de
agua pluvial, en los procesos participativos para su implementación y en los procesos de
seguimiento posteriores al mismo, comprobable en un periodo no mayor a 365 (trescientos sesenta
y cinco días); debiendo incluir plantilla operativa, administrativa y técnica; flotillas de vehículos; y
capacidad económica.

p) Anexo 17 Copia simple y original para cotejo del (los) contrato (s) de servicios, con los que acredita
haber implementado sistemas de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial, en los
procesos participativos para su implementación y en los procesos de seguimiento posteriores al

mismo.
q) Anexo 18 Fianza, en el que se contenga la manifestación por parte del Licitante de que en caso de

resultar adjudicado se apegará a lo requerido por la convocante.

r) Anexo 19 Fianza, de sostenimiento de la oferta, en el que se contenga la manifestación por parte

del Licitante de que en caso de resultar adjudicado se apegará a lo requerido por la convocante.

La falta de cualquiera de los anexos anteriores descritos y/o los documentos que deban
contener será motivo de desechamiento de Ia "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

8.1.I ESTE ACTO SE LLEVARÁ A CABO DE LA S¡GUIENTE MANERA:

A este acto deberá asistir el participante por sí mismo o mediante representante legal y/o apoderado

de la empresa y presentar con firma autógrafa el "Manifiesto de Personalidad" anexo a estas
"BASES", asÍcomo una copia de su ldentificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar
con fotografía, cédula profesional o cartilla del servicio militar); el cual deberá entregar al momento

de su registro y que deberá estar en el exterior del sobre que contiene la Propuesta.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.
Los "PARTICIPANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cenado; este acto se llevará

en acompañamiento Oet Óigano lnterno de Control y/o la Contraloría del Estado I
En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a caOo ¡ f/
la declaración oficial de apertura del acto; \y
Se hará mención de los "PARTICIPANTES" presentes; 
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6. Se procedetá a la apertura del sobre con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral I y 8.1 de las presentes "BASES", sin que ello implique la evaluación de
su contenido;

7. Dos o más miembros del "COMITÉ" darán lectura al total a las ofertas económicas (subtotal antes
del l.V.A. incluido) por partida;

8. Cuando menos dos de los integrantes del "COMITÉ" asistentes y dos de los "PARTICIPANTES"
presentes, rubricarán cuando menos la primera hoja de los documentos solicitados en el numeral
I y 8.1 de estas "BASES";

9. Todos los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE" para su análisis,
constancia de los actos y posterior "FALLO";

10. En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostenertodas y
cada una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución
que recaiga en elpresente "PROCEDIM]ENTO DE ADQUISICIÓN", se dará vista alórgano lnterno
de Control quien podrá solicitar al funcionario que éste designe para tal efecto, suspender o
cancelar el "RUPC", conforme a la normatividad aplicable.

Si por cualquier causa el "COMITÉ" no cuente con quórum legal para sesionar en la fecha establecida
para el acto de presentación y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas
justificadas, se solicitará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido, que procedan al registro y
a entrega de los sobres con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos dos
miembros del "COMITÉ", quedando a resguardo del Secretario del "COMITÉ" junto con la lista de
asistencia, bajo su más estricta responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose
proceder a la apertura de los sobres en la Sesión inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los
"PARTICIPANTES'el día y hora en que se celebrará.

8.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA ADJUDIcAGIÓN.

El Presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", será adjudicado a ,,UN SOLO ,,L!CITANTE,,, es
decir, la Adjudicación se realizará por todas las partidas, las cuales se detallan en el Anexo 1 de
Especifi caciones Técnicas.

Para la evaluación se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo 66 de la ,,LEy,,
en los "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69 de su "REGLAMENTO", en donde se
aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran
las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos)

Se establece como criterio de evaluación el"Binario", mediante elcualsólo se Adjudica a quien cumpla
con los requisitos establecidos por la "oRGANlsMo coNVocANTE" (pRopuESTA rÉCrutcn¡ y
oferte el precio más bajo (PROPUESTA ECONÓMICA), considerando los criterios establecidos en
propia "LEY', en este supuesto, la "ORGANISMO CONVOCANTE" evalu ará al menos las dos
"PROPUESTAS" cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estar solventes, se evaluarán las

Lictlación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJI-LPN-a212a23 PARA l-A C0NTRATACIóN DEL -suMlNtsrRo E tNSTALActóN DE stsrEMAS or cRprRctóN. sEpARoctóN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGRAMA NtDos DE LLUVTA 2023 eN el ÁREe ¡r¡Ernopóilr¡ÑÁ DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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que les sigan en prec¡o. Para lo cual será indispensable cumplir con los requisitos especifi€dos en el

Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos).

La "CONVOCANTE" podrá declinar las proposiciones cuyo costo sea de tal forma desproporcionado

con respecto al del mercado, que evidencie no poder cumplir con el servicio requerido.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por Ia "CONVOCANTE" que tengan como

propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción; así como cualquier otro

requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La

inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo

para desechar sus propuestas.

Parala adjudicación del objeto del presente Procedimiento de adquisición se procederá conforme al

artículo 47 de la Ley.

El presente Procedimiento de adquisición será adiudicado en su totalidad a un solo licitante.

8.2.1 CRITERIOS DE PREFERENGIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado 1 del artículo 68 de la "LEY', la "CEAJ" o el "COMITÉ", segÚn sea el caso,

podrán distribuir la adjudicación de los bienes o servicios entre los proveedores empatados, bajo los

criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY' y de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la Ley, cuando se establezca

que la adjudicación será en su totalidad a un solo participante la diferencia de precios deberá

analizarse respecto del importe total de las propuestas y cuando sea por sub-partidas, la diferencia de

precios deberá analizarse respecto de las mismas subpartidas en cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio

ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

mientras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la

Secretaría de lnnovación, Ciencia yTecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto

emita el"COM|TÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en los artículos 71

y 69 apartado 1, fracción lll de la "LEY', en relación con su conelativo 69, segundo párrafo de su

"REGLAMENTO'.

s. AcLARAcTóN DE LAS PRoPUESTAS 
{
ll

.ñAJ-DAJ,{ pN-0212023 

'ARA 
,.o.o*r#?'i3ilJJHl1rl,T,l;3'?X§?,üT;iT§áil 8lT§r.*s DE cAprACróN, 

'E'ARACTóN 
v f 

'

ALMACENA!..,!rENro DE 
^GUA 

pLUV!Ar-'tff.{i"L,ffi?"#rT§j:3t_?rri?J+l;rj.r)^r..,r::qA MErRopolrrANA DE GUADALAJABA " \/ 
,

Página2ol66 .h,/ 
IÁ

6 frffitrstri;'J§



El Comité, el funcionario que éste designe o
aclaraciones relacionadas con las propuestas,

disponga, con fundamento en lo previsto en el
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la Unidad Centralizada de Compras, podrán solicitar
a cualquier "PARTICIPANTE" por el medio oficial que
artículo 69 apartado 6 de la "LEY".

la posible existencia de aneglo entre los
objeto del presente "PROCEDIMIENTO DE

Salvo lo dispuesto en elpárrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta elmomento
de la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES' no se pondrán poner en contacto con la
"CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier
intento por parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre la "CONVOCANTE" para la
evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROpUESTA'.

II. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTIGIPANTES".

La "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los
"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Se encuentren en alguno de los casos previstos por el artículo 52 de la "LEy", o se compruebe su
incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones
aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.
Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus anexos.
Si un socio o administradorforma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES", o forma
parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el padrón.
Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

La falta de cualquier documento solicitado.
La presentación de datos falsos.
Cuando de diversos elementos se advierta
"PARTICIPANTES" para elevar los precios
ADQUTSICIÓN".

8. Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más
contratos por causas imputables al mismo yto las sanciones áplicadas con motivo de
incumplimiento se encuentren en vigor.

I' Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal,
técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los servicios en
las condiciones solicitadas.

JA./r\\ Comi¡ión Estatqtdst
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12. Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por
parte de|"CONVOCANTE", en caso de que éste decida realizar visitas.

13. Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN",
resulta superior a la del mercado a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que no representa
una opción que convenga a los mejores intereses del Estado, atendiendo a lo dispuesto por el
artículo 24, aparlado 1, fracción Vll de la "LEY", para la adjudicación de los Bienes o servicios
materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

14. S¡ el importe de la propuesta presentada es de tal forma inferior a la del mercado a tal grado, que
la "CONVOCANTE" considere que el participante no podrá prestar los servicios, por lo que incurrirá
en incumplimiento.

15. Por no acreditar con los documentos respectivos, lo establecido en el Anexo 1 (Carta de
Req uerim ientos Técnicos).

16. La transcripción y reproducción exacta de la carta de requerimientos técnicos en su propuesta.
17 . Por no presentar la carta la garantía y de sustitución de bienes conforme a los requerimientos de

la convocante.
18. Por no presentar la carta original como distribuidor autorizado de los SCALL.
19. Por no acreditar la experiencia en la implementación de mínimo 2,000 sistemas de captación,

separación y almacenamiento de agua pluvial, en los procesos participativos para su
implementación y en los procesos de seguimiento posteriores al mismo, comprobable en un periodo
no mayor a 365 (trescientos sesenta y cinco días).

20. Por no plasmar en su propuesta los demás requerimientos técnicos establecidos en las Reglas de
Operación 2023 para el Programa de Nidos de Lluvia.

I2. SUSPENSIÓN O CANCELAC!ÓN DEL ..PRocEDIMIENTo DE ADQUISIcIÓN,,.

La "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado
3 del artículo 71 de la "LEY' y en el artículo, 74, 75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a
continuación se señalan:

1 . Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.
2. Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los servicios que se

pretenden adquirir.
3. Si se presume o acredita la existencia de inegularidades.
4. Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PRocEDlMlENTo DE ADQUlslclÓN", aseguran al

Gobierno de Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los
servicios materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", por resultar superiores a los del
mercado o ser inferiores a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los
"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

5. Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial; por
la "CONTRALORíA" o el"ÓRGANO INTERNO DE coNTRoL" con motivo de inconformidades; así
como por la "DIRECCIÓN", en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

Licitac¡ón Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-A2!2023?ARA LA CONTRATACION DEL .SUMINISTRO 

E INSTALACION DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN. sEpeRRcIÓN y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 TN TI ÁRTA METROPOLITANA DE GUADALAJARA
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6.

7.

Si ninguna de las ofertas propuestas en este'PROCEDIMIENTO DE ADQU¡SlCtÓN", aseguran al
Gobierno de Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los
bienes materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", por resultar superiores en un 10%
o inferior en un 40% respecto de la media de precio arrojada por la investigación de mercado.
A solicitud de la "DEPENDENCIA REQUIRENTE", cuando dicha solicitud se encuentre
debidamente justificada.

En caso de que eI"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará aviso
a todos los "PARTICIPANTES".

I3. DECLARACIÓN DE "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" DESIERTO.

El COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN"
de conformidad con el artículo 71, aparlado 1 de la "LEY" o los supuestos que a continuación se
señalan:
1. Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de

propuestas.

Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas "BASES".
Si a criterio de la "DIRECCIÓN" ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen al
Gobierno del Estado las mejores condiciones.
Si la oferta del Participante que resulte ser más económica y que cumpla técnicamente, excede el
10o/o o inferior en un 40% respecto de la media de precios que arroje la investigación de mercado
de|,,PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

5' Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún
Participante.

14. REDUCCIÓN DE CANTIDADES

El "coMlTÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre
debidamente justificado, reducciones de las cantidades o bienes o servicios materia de la licitación
pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las
proposiciones presentadas. Al efecto, los responsables del dictamen económico verificarán
previamente que los precios de la misma son aceptables; el "ÁREA REQUIRENTE" emitirá oficio en
el que se indique la necesidad y conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la
justificacíón para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

I5. NOTTFTCACIÓN DEL "FALLO" O "RESOLUCIÓN"

En la fecha establecida en el calendario de estas bases o dentro de los 20 días naturales siguientes
al acto de presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido en el apartado I del
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Guadatujarcr, Jcrlisco, Máxico,
c.P" 44190.

artículo 69 de la "LEY", se dará a conocer la resolución del presente procedimiento a través de la
página WEB de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco o por correo electrónico manifestado por el
participante en el numeral 8.1 del Anexo 4"Carta de Proposición".

Asímismo se füará un ejemplar del acta de fallo en el tablero of¡cial de la "CONVOCANTE" durante un
periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de los "PROVEEDOR" el
acudir a enterarse de su contenido.

La notificación del"FALLO" o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o anticiparse en los términos delartículo
65 fracción lll de la "LEY'.

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN' por el que se adjudica el "CONTRATO", las
obligaciones derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la "LEY'.

I6. FACULTADES DEL "COMITÉ'"

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes
facultades:

1. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, sienrpre que exista
la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

2. Rechazar propuestas cuyo importe sea de talforma inferior, que la "CONVOCANTE" considere que
eI"PARTICIPANTE" no podrá prestar los servicios, por lo que incunirá en incumplimiento.

3. Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el resultado
correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

4. Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
5. Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si se

determina que por omisión o dolo el "PARTICIPANTE", no estuviera en posibilidad de cumplir con
lo solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjudicar al "PARTICIPANTE" que
hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a los dictámenes que se practiquen a las propuestas
presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" si así lo considera
conveniente.

6. Solicitar el apoyo a cualquiera de las áreas técnicas de la "DIRECCIÓN, DIRECCIóN DE ÁneR
Y/O ÁREA REQUIRENTE" o en caso de considerarlo necesario al área conespondiente del
Gobierno del Estado, a través de la Dependencia que corresponda por el tipo de contratación de
bien y/o servicio, con elfin de emitir su resolución;

7. Hacer o facultar a personal del "CONVOCANTE" para que hagan las visitas de inspección - en caso
de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar su
existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, o allegarse de
elementos para emitir su resolución. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores condiciones de
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calidad, servic¡o, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo
de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición,
enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios;

8. Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y
9. Demás descritas en el artículo 24 de la "LEY".

De conformidad con los artículos23,24 y 31 de la "LEY', las consultas, asesorías, análisis opinión,
orientación y "RESOLUCIONES" que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas
considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten o
fundamente y que son presentados por parte de los 'LICITANTES' y Servicios Públicos a quienes
corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad,
faltas u omisiones en su contenido.

I7. FIRMA DEL "CONTRATO".

Para estar en condiciones de suscribir el contrato, el "PARTICIPANTE" deberá tener público el
resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de
seguridad social. En caso de no encontrarse público, se entenderá aclualizado el supuesto del artículo
77 numeral2 de la "LEY".

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida y
firmar el "CONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación
del "FALLO" o "RESOLUCIÓN", conforme al numeral 15 de las presentes "BASES". Una vez firmado
en su totalidad se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de cumplimiento del
"CONTRATO", esto de conformidad con el artículo 76 de la "LEY'. El "CONTRATO" podrá ser
modificado de acuerdo a lo establecido en los artículos 80 y 81 de la "LEY".

La persona que deberá acudir al "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" en la
"SUBDIRECCIÓN" para la firma del "CONTRATO" deberá ser elTitular o Representante Legal que se
encuentre registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad jurídica
mediante original de su ldentificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte, cédula profesional o
credencial para votar con fotografía), además de ser el Representante Legal que suscribió la
"PROPUESTA".

El "CONTRATO" deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine la
Dirección Administrativa, Jurídico e Innovación de la "CEAJ", mismo que corresponderá en todo
momento a lo establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR"
adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas imputables al mismo, la "CEAJ" por conducto de
la "DIRECCIÓN GENERAL", sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el

L¡citacién Pública Nacionál Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-02!2023 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 'SUMINISTRO E INSTALACION DE SI§TEMAS DE CAPTACIÓN, STPRNRCIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDoS DE LLUVIA 2023 Eu eI ÁnTe METRoPoLITANA DE GUADALAJARA
MUNICIPIO§ DEL INfERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
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Co[oniq. Modernq'
Guadalajcrra, Jatisco, México,
c.p.44190.

"CONTRATO" al "PARTICIPANTE" que haya obtenido elsegundo lugar, siempre que la diferencia en
precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por
ciento (10Yo). En caso de que hubiera más de un "PARTICIPANTE' que se encuentre dentro de ese
margen, se le convocatá a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se
adjudicará a quien presente la de menor precio.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

18. VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El "CONTRATO" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente
procedimiento, tendrá una vigencia a partir de la firma del contrato y hasta el cumplimiento total de
todas y cada una de las obligaciones contraídas, considerando que el suministro e instalación de los
sistemas de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial para Programa Nidos de Lluvia
2023 en el Área Metropolitana de Guadalajara y Municipios del lnterior del Estado de Jalisco, deberá
acontecer a partir de la última semana del mes de abril del año 2023 dos mil veintitrés y a más tardar
eldía 31 treinta y uno de octubre del año 2023 dos mil veintitrés o hasta que se agoten las cantidades
establecidas en las presentes "BASES", sus anexos y la propuesta del "PROVEEDOR" adjudicado, y
podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el artículo 80 de la "LEY'.

r9. ANTtCtPO.

Para la contratación de los servicios materia de las presentes "BASES" no se entregará anticipo
alguno.

20. GARANTÍAS.

En caso de que el monto total del "CONTRATO" incluyendo el "|.V.A.", sea superior al equivalente a
cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, el "PROVEEDOR" deberá
entregar una garantía del 1Oo/o (diez por ciento) del monto total del 'CONTRATO',"|.V.A." incluido,
para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes "BASES" y en
el"CONTRATO" respectivo, de conformidad a la normatividad vigente.

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 18 (fianza del 10% del cumplimiento del
"CONTRATO") a favor de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con lo previsto en
el artículo 76 fracción lX y 84 de la "LEY'.

Licitacióñ Pública Nacional Con Cóncurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.I.,PN.A2!2,C23PARA LA CONTRATACIÓN DEL.SUMINISTRo E INSTA{-ACIÓN DE SISTEMAS oE cRprRcIÓ¡I, SEPAMCIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDos DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL E§TADO DE JALISCO"
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Asimismo, con la finalidad de garantizar las propuestas de los licitantes, en apego al artículo 84 de la
'LEY', deberán entregar junto con su propuesta, garantía de sostenimiento y seriedad de sus ofertas
equivalente al 10o/o de su propuesta económica, la cual deberá ser a través de fianza, cheque
certificado o de caja, expedida por afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 19 la cual podrá
hacerse efectiva en caso de que el postor adjudicado se desista de su oferta.

Dichas garantías deberán constituirse en moneda nacional y estarán en vigor a partir de la firma del
"CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía Afianzadora se
deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco,
asícomo aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre
acuerdo modificatorio al "CONTMTO" principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la
afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen alfiado.

El licitante deberá entregar una carta con firma autógrafa en papel membretado, firmada por su propio

derecho o a través de su representante o apoderado legal, en la que se comprometa a garantizar por

al menos 12 meses los bienes y servicios solicitados por la "CONVOCANTE" contra defectos de
fabricación, mala calidad y/o vicios ocultos. Asícomo que, en caso de ser necesario, llevará a cabo la

sustitución de los bienes, lo cual deberá ocurrir en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a
partir de que le sea notificado de manera oficial dicha situación.

Los gastos originados con motivo de la aplicación de garantía de los bienes que resulten de los envíos

desde los lugares de solicitud de garantía, hasta las oficinas del licitante adjudicado, así como el

retorno con los bienes sustituidos, serán a cuenta del licitante adjudicado.

2I. SANCIONES.

Se podrá cancelar/rescindir el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efectiva la garantía de

cumplimiento de "CONTRATO" en lo dispuesto en elartículo 116 de la "LEY", en los siguientes casos:

1. Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el

"CONTRATO".

2. Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los "PROVEEDORES", para

corregir las causas de rechazos que en su caso se efectÚen.

3. En caso de entregar productos o servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, la

"DIRECCIÓN GENERAL" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón
suficiente para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total

del pedido y/o "CONTRATO", aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de

los procedimientos legales que se originen.
4. En el supuesto de que el proveedor adjudicado se encuentre dentro de las listas a que se refiere el

artículo 69 B del Código Fiscalde la Federación.
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22.D8, LA PENAL¡ZACIÓN PORATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTAC¡Óru OEI SERVICIOY
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MENSUAL.

En caso que el "PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los bienes y la prestación del servicio
por cualquier causa que no sea derivada de la coMlslÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, se le
aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

DíAS DE ATRASO O/O DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO DE LA
PARCIALIDAD/TOTAL(NATURALES)

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento
De 06 seis hasta 10 diez 60lo seis por ciento

De 11 diez hasta 20 veinte 10o/o diez por ciento
De 21 veintiún días de atraso err

adelante
Se rescindirá eI "CONTMTO' a criterio déi

"ORGANISMO CONVOCANTE CEA"

23. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de que los bienes entregados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en
general, no se presente con elementos capacitados, o no cumpla con las diferentes especificaciones
solicitadas, la "CEAJ" podrá rechazarlos, ya sea que no los reciba o los regrese por haber detectado
el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el "pROVEEDOR"
se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa
equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los bienes que sean
rechazados por la "CEAJ", lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada
en el numeral 20 de las presentes "BASES", y ejercerse las acciones correspondientes por daños y
perjuicios.

Aunado a lo anterior, se deberá de dar vista a la Dirección de la" CEAJ", competente para efectos de
que se proceda a llevar a cabo el procedimiento correspondiente en términos de la normatividad
aplicable por el incumplimiento del proveedor.

24. DE LA OPINIÓN POS¡T¡VA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar manifiesto de opinión positiva y fotocopia legible
e impresa de la constancia del documento de cumplimiento de sus obÍigaciones f¡scáles
con una vigencia no mayor de 30 treinta días naturales para la presentaiión y apertura de
propuestas, en el que se emita el sentido positivo expedido por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) conforme al código fiscal de ia federáción y las reglas de
la resolución miscelánea fiscal para el 2023. De acuerdo al Anexo g de las pre'sentes
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"BASES", la cual podrá obtenerse por lntemet en la página del SAT, en la opción "Mi
portal", con la Clave de ldentificación Electrónica Fortalecida.

El contenido de dicho documento y su código QR, será verificado, para lo cual el
"PART¡CIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para llevar
a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la "PROPUESTA',
del "PARTIC¡PANTE".

25. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBL¡GACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SocIAL
(rMSS).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar manifiesto de opinión positiva en copia impresa y legible
del acuse de opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, o en su
caso deberá presentar el documento del cual se desprenda que no cuenta con trabajadores dados
de alta, en cualquier caso, el documento deberá ser emitido por el lnstituto Mexicano del Seguro
Social.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y con fecha de expedición dentro del
periodo comprendido a partir de la publicación de las "BASES" hasta el día del acto de
"PRESENTACIÓN YAPERTURA DE PRoPUESTAS", elcualse verificará elcódigo eR contenido
en el documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del
mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

El "PARTICIPANTE" deberá auto¡izar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta
de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,
según el siguiente procedimiento:

l. lngresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del lnstítuto
(www.imss.gob.mlbuzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.Il. Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".
lll. Del menÚ, seleccionar la opción "32D Autorización de Opinión pública" y después la
opción "Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento".
!v. Dar clic en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma.
V. El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente, mismo que se deberá presentar
dentro de la propuesta del participante, como parte delANEXO 10.

Asimismo, el "PARTICIPANTE" deberá, mediante la suscripción deIANEXO 10, manifestar
su consentimiento expreso para que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, a través de
sus áreas competentes, lleve a cabo la consulta en línea de su opinlOn del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad socíal o del resultado de dicña opinión.
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Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA"
del "PARTICIPANTE".

26. DE LA OPIN¡ÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES EN MATER¡A DEL INFONAVIT.

El"LlCITANTE" deberá presentar junto con su propuesta, el manifiesto de opinión de cumplimiento
en materia de INFONAVIT y constancia impresa, con vigencia no mayor a 30 días naturales de la
fecha establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR
contenido en el documento, pata lo cual el "PARTICIPANTE' deberá cerciorarse de que la

impresión del mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la "PROPUESTA" del
"PARTICIPANTE".

Lo anterior en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención
de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de junio del 2017 dos mil diecisiete.

27. INCONFORMIDADES.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo establecido por los artículos 91 y 92
de la "LEY".

"CONTRALORfA'
Organo de Control del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio

en Av. lgnacio L. Vallarta número 1252, Col. Americana.
Teléfono 0 1 -(33)1 543-947 O

óRcRtrro TNTERNo

DE CONTROL"

Organo lnterno de Control de la Comisión Estatal delAgua de
Jalisco, con domicilio en Av. Francia número 1726, Col. Moderna,

Guadalajara, Jalisco, Teléfono (33) 3030-9200

28. DERECHOS DE LOS "LICITANTES" Y "PROVEEDORES".

1. lnconformarse en contra de los actos de la "LlClTAClÓN", su cancelación y la falta de formalización

Tener acceso a la información relacionada con la "CONVOCATORIA", igualdad de condiciones para I
todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o Al
efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia. , 

I
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3. Derecho al pago en los términos pactados en el "CONTRATO", o cuando no se establezcan plazos
específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respect¡va,
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del "CONTRATO" de
conformidad con el artículo 87 de la "LEY';
Solicitar el procedimiento de conciliación ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento del
"CONTRATO" o pedidos en térm¡nos de los artículos 110 a 112 de la "LEY';
Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano correspondiente.

29. DEGLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FoNDo IMPULSo JALISCo.

De conformidad con el artículo 149 de la "LEY" los participantes deberán de manera obligatoria
declarar porescrito en los términos delAnexo 7, su voluntad o su negativa para la aportación/retención
cinco al millar del monto total del contrato antes de "1.V.A.", para que sea destinado al"FONDO". Bajo
ningún supuesto dicha aportación/retención deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir
en la calidad de los servicios a brindar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta
presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, la misma le será retenida por la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco en una sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de
retención del cinco al millar en el cFDl que se emita para efectos de pago.

Guadalajara, Jalisco, a 31 de matzo del2023.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN.02!2023?ARA LA CONTRAÍACIÓ¡¡ OA .SUMINI§TRO 

E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALI.IACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 Tru EI ÁRTN METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIO§ DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALiSCO'

4.

5.
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Au. Francia # 1726,
Colanis Moderno,
G uudotajarcr, Jaliscr:, México
c.P" 4419ü.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité

CEAJ.DAJ I-LPN-02/2023
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUV¡AL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
(NTDOS DE LLUVTA)

RELACIÓN DE ANEXOS

Licrtación Públ¡ca Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN.Ü212A23?ARA LA CONTRATAC¡ÓN NEI .SUMINISTRO e INSTaL¡cIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN. SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGMMA NID0S DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
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Anexo 2 (Propuesta Técnica) a)

Anexo 3 (Propuesta económica). b)

Anexo 4 (Cala de Proposición). c)

Anexo 5 (Acreditación) debidamente requisitado, en
caso de contar con el Registro Único de
Proveedores y Contratistas emitido por la
Secretaría de Administración del Gobierno del
Estado de Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple.
Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o
copia certificada y copia simple para cotejo, de los
documentos que acrediten lo manifestado en este
anexo, así como sus modificaciones y
actualizaciones, si las hubiera, además de sus
Poderes, en todos los casos debiendo contar con
su Boleta Registral.
Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de
identificación oficial y, en su caso, el poder
correspondiente.

d)

Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO
COLUSIÓN de proveedores).

e)

Anexo 7 (Declaración de Aportación Cinco al
Millar).

0

Anexo 8 (Estratificación) Obligatorio para todos los.PARTICIPANTES'.

Anexo 8 (Estratificación) Obligatorio para todos los
"PARTICIPANTES'.

s)

A§

,Ar CotnisíónH$tcrtnldelqy Agua §c¿tis*o

DOCUMENTACIÓN QUE CONTÉN§RA tA
OFERTA A PRESENTAR EN HOJA

IJiEÍI¡IBRETADA POR ÉL
LICITANTE/PARTIC PANTE

Punto de rcferencia
818.1 :, F,Ocü énto,qilá,ú6
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Au. Frs"ncia # 172é,
Co[onia Modernq,
Guudalcrjarcr, Jcrl isco, México,
c.P.441?0.

Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Positiva y fotocopia
legible y constancia impresa de documento de sus
obligaciones fiscales). De acuerdo al numeral 24 de
las presentes "BASES".

h)

Anexo 10 (Manifiesto de Opinión de cumplimiento y
acuse de obligaciones en Materia de Seguridad
Social y Constancia impresa). De acuerdo al
numeral 25 de las presentes "BASES".

¡)

Anexo 1't (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento
en materia del INFONAVIT y constancia impresa).
De acuerdo al numeral 26 de las presentes
.BASES'.

i)

Anexo 12 Copia simple de la ldentificación Oficial
Vigente del Representante Legal que suscribe la
propuesta.

k)

Anexo 13 Manifestación de estar al corriente en
Obligaciones Patronales y Tributarias.

r)

Anexo 14 Carla original o copia certificada como
distribuidor autorizado.

m)

Anexo 15 Carta de garantía y sustitución de bienes. n)

Anexo 16 Currículum Vitae del.LICITANTE'.
o)

Anexo 17 Copia simple y original para cotejo de al
menos dos contratos de servicios con el que
acredite haber implementado sistemas de
captación, separación y almacenamiento de agua
pluvial, en los procesos participativos para su
implementación y en los procesos de seguimiento
posteriores al mismo.

p)

Anexo 18 Fianzas, en el que se contenga la
manifestación por parte del Licitante de que en caso
de resultar adjudicado se apegará a lo requerido por
la convocante.

q)

Anexo 19 Fianza, de sostenimiento de la oferta, en
el que se contenga la manifestación por parte del
Licitante de que en caso de resultar adjudicado se
apegará a lo requerido por la convocante.

r)

Licltació. Públ¡ca Nacionál Con Concurrencia del Cornité
CEAJ.DAJI.LPN-O2I2AN ?ARA LA CONTRATACION DEL 

.SUMINISTRO 
E INSTALACION DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENA}JIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDoS DE LLUVIA 2023 HN EL AREA METRoPoLITANA DE GUAÜALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL I§ÍÉRIOR DEL ESTADO D§ JALISCO"
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Au. Francia #177ó,
Colonia Moderntr.
Guadutajaro, Ju{isccl, México,
c P. 44190.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia delComité

CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

.SUMIN]STRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓru Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

NOTAS ACLARATORIAS
1 La convocatoria no estará a discusión en la junta de aclaraciones, ya que el

objetivo de esta es EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas
en este documento.

2 Solo se considerarán las solicitudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las
características del numeral 5 de la convocatoria.

3 Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá presentarlas en formato
dioital en Word.

De conformidad al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su
Reglamento, en mi calidad de persona física/representante legal de la empresa, manifiesto
bajo protesta de decir verdad lo siguiente: Es mi interés en participar en la LICITAC]ÓN
PÚBLICA NACIONAL Con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-LPN-02/2023 relativa al
.SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE
JAL¡SCO" (NtDOS DE LLUVTA).

Licitante:
Dirección:
Teléfono:
Correo:
No. De "PROVEEDOR":
(Nota: En caso de no contar con é1, manifestar bajo protesta de decir verdad que se
compromete a inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)
Firma:

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.D^JI.LPN-Ü?.12023 ?ARA I.A CONTRATAC,ON DEL .SUMINISTRO E INSTALAC|ÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDoS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
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Licitación Pública

Au. Froncicr # l7?ó,
Colanicr Moderncr.
Guadalujorn, Julisco, México,
ü.P.44190.

Nacional Con Concurrencia del Comité

CEAJ-DAJ I -LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular Unidad Centralizada de Compras).

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para intervenir en el

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cenado (a

nombre propio/a nombre de mi reoresentada) en mi carácter de (oersona física/reoresentante

leqal/apoderado) asimismo, manifiesto que (no me encuentro/mi representada no se encuentra) en

ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

RELACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y, PRINCIPALES ÓNCNNOS DE DIRECCIÓN
(ADM|N|STMDOR GENERAL Ú¡ilCO O, CONSEJO DE ADMTNTSTRACTÓN).

NOMBRE APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

CARGO

PODRÁ PARTICIPAR NI ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALIADA
DE COMPRAS. de conformidad con el artículo 59. numeral 1 oánafos Vl v Vlll de la Lev de Compras
Gubernamentales. Enaienaciones v Contratación de Seruicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Liciiación Pública Nacional Con Concurrencia del Comiié
cEAJ-DAJI-LpN-oz2023?ARA LA coNTRATACToN DEL -suurNrsrno E tNsrALACtoN DE srsrEMAS DE cAprActóN. sEpARAcróN y

ALMACENAMIENTo DE AGUA pLUVTAL PARA EL pRoGRAMA NtDos DE LLUVTA zc23 ru rl Ánre METRopoLTTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO" +Pág¡na 35 | 66
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Au. Francia #172e,
Coionin Modernu,
Guudolajara, Jolisco, México,
G.p" 44190.

Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como Carta Poder simple, por

lo que la figura de la persona que asista será la de "Apoderado", y en cuyo caso, este documento

deberá ser firmado también por el Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante
o Representante Legaldel mismo.

ATENTAMENTE

Nombre y firma de quien recibe el poder

csAJ-DAJr-LpN- 02!2a23 pARAro 
"o*r#1,i3il'ft3f-1,fi""J13r?T:i'l3T;1X11;il 

Si?§r."^s DE cAprAcróN, 
'E'ARACTóN 

y

ALMACENAMIENTo DE AGUA PLUVIAL PARI EL PRoGMMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIO§ DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JAIISCO"
Pá8ina 36 | 66
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Au. Frq.ncia #172*.
Colonia Moderna,
Guadolajara, Jcrlisco, Máxico,
c p.44190,

Concunencia de!ComitéLicitación Pública Nacional Con

CEAJ-DAJ I -¡-PN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVIA)

ANEXO 1

REQUERIMlENTOS TÉCNICOS

ESPECIFICAC!ONES:

Partids Unldad de Med¡da
PorcenÉ4e
aDroxlnBdo

No. de Slstomag Descrlpclón

1 Sistema 60% 2,550

l'arques de Almacenami€nto de 2,500 litros de polieüleno gradc

¡limentic¡o o superior con capa opaca con protección W de altf,
jurabilidad. Los tanques deben ser resistentes con materiales quc

Jaranticen su impermeaulirjad y h€rmet¡cidad. Los tanques deben tener

rna üda útil de al menos 25 años.

2 Sistema 30o/o 1,275

fanques de Almacenami€nto de 1,100 litros de polieüleno grado

¡limenticio o sup€rior con capa opaca con protección W de alta

luraul¡dad. Los tanques deben ser resistentes con mderiales qu€

3aranticen su impermeaulklad y hermeticidad. Los tarnues deben tenel
¡na vida util de al menos 25 años.

3 Sistema 100k 425

Separadores de primeras lluüas (primer lavado) Fabricado en polieülero,

PVC, pol¡propileno, o s¡m¡lar, resistente a la intemperie, B¡capa con capa
opaca con protección W, que garanlice que la contaminación que

conterEa el primer volumen de cada aguacero no entre al tenque de

almacenamiento. Debe contar con entr:rda de 4" y tener capacidad de

llenado aiustable de tal forma que sea capaz de separar 2 L Pr mZ de

área de captack5n considerando techos de hasta 90 m2. Debe corfar con

válvula de drenado automáico para asegurar su vaciado tras cade

aguacero, y tener fondo en úorma d€ tolvia para \€ciar sedimentos

asentados de forma eficiente.

Las cantidades a sumin¡strar de cualquiera de los sistemas, podrán ser de acuerdo a lo establecido

en las Reglas de Operación del Programa Nidos de Lluvia, y conforme al presupuesto autorizado en

las mismas, por lo que la cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento

de la cantidad o presupuesto máximo de conformidad con el artículo 79 punto 1 fracción I de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Licita¿ión Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
.SUMINISTRo E INSTAI-ACION DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTo DE AGUA PLUvIAL PARA EL PROGRAMA NIDO§ DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALI§CO"
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.Au. Fronclo #17Vó,
Colonio Moderrro,
Suadcrlajcrra, Jcrlisco, Máxico,
c.P.44190.

1.

2.

3.

4.

Tanque de Almacenamiento de 2,500 litros o 1,100 litros dependiendo el caso, compuesto de
polietileno grado alimenticio o superior con protección UV de alta durabilidad.

Separador automát¡co de primeras lluvias (primer lavado) fabricado con materiales de alta

calidad, resistente a la intemperie, que garantice que la contaminación que contenga el primer

volumen de cada aguacero no entre al tanque de almacenamiento.

Filtro de hojas de polipropileno con malla de acero inoxidable de 6" que retire sólidos mayores a

1 mm.

Reductor de velocidad (o turbulencia), dispositivo de materiales plásticos, inoxidables y

resistentes al cloro y al agua clorada que garantiza que el flujo que ingresa al tanque sea de

forma moderada, a fin de que los sedimentos entrantes permanezcan en elfondo deltanque.

Dispositivo flotante de salida del tanque que permite extraer el agua de mayor calidad al

succ¡onar el agua desde la Superficie y no del fondo.

Dosificador de cloro flotante (dispensador mediante pastillas de cloro) el cual debe garantizar

que el agua cosechada dentro deltanque permanezca libre de microorganismos. Dispositivo que

suministre automáticamente los activos que permitan cumplir con la NOM-127-SSA1-1994 y

NOM-1 81 -SSA1 -1 998 para agua potable.

Bomba hidráulica centrífuga de 0.5 Caballos de potencia (HP) con resistencia a la intemperie que

cuente con conexiones, base y demás componentes necesarios para su instalación.

Filtro contra sedimentos que proporcione un segundo tratamiento de agua después del tanque

de almacenamiento y bomba. El dispositivo deber ser fabricado de polímeros resistentes con

cartucho de malla de acero inoxidable de 50 micras lavable'

g. Canaletas, bajantes y tubería necesaria para la conducción y funcionamiento del sistema de

captación y potabilización de agua pluvial.

10. Unidad para filtración de agua, con capacidad de 02 dos litros por hora, con un promedio de 20

veinte litros de agua diarios, que cuente con la certificación de cumplimiento de la NOM-244-

ssAl-2008.

1 1. Servicio integral de desarrollo de capacidades de captaciÓn pluvial y seguimiento de instalación

de SCALL. Por medio del cual se concientiza respecto al contexto hídrico local y se llevan

actividades para la generación de capacidades de captación de agua de lluvia, y la creación de

compromisos de co-participación por parte del interesado para ser susceptible de contar con un

SCALL. Dicho servicio deberá incluir juntas comunitarias, visitas técnicas para la personalización

cEA.r-DAr-r.pN- az2cz3?^RA.o.o*r#?i3il-:;[f.§,T,il3r?'J:?,üT;:"T§;il 8l?['.r^s DE cAprACróN. sEpARAcróN y

ALMACENAT.,{iENro Dr AcuA nLUVTAL 
'ffi_;;,;L?"ff1#H¿s*r"?t?J+l;f3fl^r,.t;|:-EA 

MErRopolrrAñA oE GUADALATARA Y
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Au. Frqncia #17?&,
Cotonis Modernq,
Guudutajarcr, Jo"tisco, Máxico,
c.P.44r?ü.

del sistema, instalación integral y demostración de funcionamiento, capacitaciones individuales
y grupales, seguimiento y apoyo técnico posterior.

't2. Servicio de impartición de juntas comunitarias conforme lo establezca la convocante. El licitante
deberá contar con el personal, equipamiento, y herramientas, para impartir juntas comunitarias
con conten¡dos didácticos sobre el funcionamiento y mantenimiento de los SCALL,
sensibilización sobre el contexto hídrico, y apoyar en el proceso de inscripción y preselección de
beneficiarios.

13. Servicio de visitas técnicas para evaluar la viabilidad técnica de la instalación de SCALL en cada
vivienda, y dar instrucciones a los beneficiarios potenciales. El licitante deberá proveer al
personal técnico, herramientas, y logístico necesario para la realización de visitas técnicas a las
viviendas de las familias interesadas en ser beneficiarias, con el conocimiento del tema para
personalizar los SCALL, y dar a las familias instrucciones detalladas sobre preparativos
necesarios que deberán realizar para la recepción de cada SCALL.

14. Servicio de actividades educativas conforme lo establezca la convocante. El licitante deberá
proveer un servicio simultáneo y coincidente con las juntas comunitarias en el cual ofrecerá
actividades educativas y formativas sobre cultura del agua y elfuncionamiento de los SCALL. El
Iicitante deberá mostrar su propuesta de materiales didácticos.

15. Servicio de programación de las instalaciones. El licitante deberá programar y reprogramar las
instalaciones con los usuarios.

16. lnstalación delsistema. El licitante ofrecerá elservicio completo de instalación de los SCALL, con
el personal capacitado, herramienta, y apoyo vehicular necesarios para la realización de cada
instalación, y levantamiento fotográfico de la misma.

17. Capacitación para uso y manejo del SCALL. El licitante ofrecerá el servicio de capacitación de
las beneficiarias en el uso y mantenimiento correcto de su SCALL. Deberá contar con personal
capacitado, y presentar con su propuesta el material didáctico (manuales, guías, etc) que utilizará
para la impartición de dichas capacitaciones, de acuerdo al diseño del SCALL propuesto.

18. Servicio de seguimiento a SCALL instalados. Posterior a la instalación de los SCALL, el licitante
realizará visitas y llamadas de seguimiento a cada familia beneficiaria, con un mínimo de 60%
de las viviendas recibiendo una visita física, y no más de 40o/o por llamada telefónica. Se
entregará un registro completo de las visitas de seguimiento, con fotos, encuestas realizadas, y
resumen de los resultados. El licitante deberá presentar sus henamientas propuestas para la
realización del seguimiento, incluyendo los cuestionarios a levantar, y el programa o sistema de
recolección y análisis de los datos.

19. Todos los materiales de albañilería y plomería necesarios para la correcta instalación y operación
del sistema.

cEAJ-DAr-r pN- 02.t2t23 ?^R^ro 
"o^,rli?Í3il^f;il":.i,Tiil3r?'J;i,tT;:T§Jil 

S:T[r-r^s DE cAprAcróN 
'E'ARACTóN 

y
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Au. Francia #172é,
Cotcnia M*derncr.
Guadatajara. Jolisco, México,
c.p.44'r90.

Asimismo, el adjudicado deberá instalar los bienes y brindar los servicios en los municipios
cons¡derados en la Reglas de Operación 2023, siendo los que se mencionan a continuación:

Tabla 9. Munlclpl6 eleglbl6 2023

No, Mun¡dpi6AMG No. Pilot ¡. rl lntcrin dst Enldo

1 Zapopañ. 1 Latos de Moreno.

2 Guadalajara. 2 fepatitlán de Morels.

f lajomulco de Zúñ¡ga. 3 Arandas.

4 San Pedro flaquepaque, 4 Poncitlán.

5 fonalá. 5 Jocotepec,

6 Zapoüanejo. 6 San Ml8uelelAlto,

7 El Salto.

8 Juenacatlán.

9 lxtlahuacán de los Membrlllos,

Nota: los licitantes deberán de apegarse estrictamente a lo solicitado por la convocante y lo establecido

en las Reglas de Operación 2023 para el Programada de Nidos de Lluvia, razón por la cual, estos

aspectos deberán ser parte de su propuesta, por lo que en caso de no contemplarlo será motivo de

desechamiento.

Adicionalmente los licitantes, deberán comprobar su experiencia en los procesos de implementación

del programa, estipulados en los puntos 11 al 18 de este Anexo, por medio de contratos similares

celebrados previamente.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o
Representante Legal del mismo.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité

Licrtación Púb!ica Nacional Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DAJI-LpN-üz!2a23 ?ARA LA CoNTRATACIoN DEL 'su[4rNrsrRo r rNs¡eL¡clótt DE srsrEMAS oE clptnctó¡t, SEPARACIóN Y

ALMAcENAMIENTo DE AGUA pLUVIAL pAaa EL pRoGRAMA NrDos DE LLUVTA 2023 rN el ÁnEe METRopoLTTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR 3EL ES]-ADO DE JALISCO"
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Au. Francia #1726,
Cotonin M*derno,
Guadatajara, Jcr[ isco, México,
C.P.4*1190.

CEAJ-DAJ I-LPN.O2l2023
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
(NIDOS DE LLUVIA)

ANEXO 2

(PROPUESTA TECNTCA)

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

NUM ERO
PROGRESIVO

(PART!DA)

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION

NOTA: Se deberá realizar el desglose a detalle, considerando lo previsto en el Anexo 1, (Carta de
Requerimientos Técnicos) y cumpliendo con lo requerido dentro del mismo, tomando como base para
su llenado el catálogo de conceptos que se adjunta a las presentes bases y que sirven como archivo
de la propuesta económica.

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el Licitante deberá señalar si el número de
días son naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato
en caso de resultar adjudicado)

En caso de ser adjudicado proporcionaré el suministro e instalación de sistema de captación,
separación y almacenamiento de agua pluvial para AMG e interior del estado de Jalisco, en los

.EAJ-DAJ,-, pN- ozrü2n ?^n^,n 
"orrio?Í3[ri#ru,Tiil3r:T:i,[T;;]'§;í;:Tl§r.nn^s DE CA'TACTóN sE,ARACTóN y

A.LMACEFIAMIENTO DE AGUA T'LUVIAL PARA EL PROGRAt./A N'OOS DE LLUVIA 2C23 E¡I EI. ÁRgA L{ETROPOLITANA DE GUAT}ALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERTOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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términos y condiciones del presente anexo, el contrato, las
modificaciones que se deriven de las aclaraciones del presente
Operación 2023 para el Programa Nidos de Lluvia.

Au. Frcncia # 172ó.
Coi.onis. Mq:<ier-yra.
Guadol<rjarn, Ja lisco, MáNico,
c p 4419ü

bases de la convoq¡tor¡a, las
procedimiento, y las Reglas de

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes por
cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y contrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o
Representante Legal del mismo.

L¡cltación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN.AZ2A23?ARA LA CONTRATACION DEL.SUMINISTRO E INSTAIACIÓN DE SISTEMAS oe cRprRcIÓN. srpRRRcIÓN y

ALMACENA|/IIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 eN rl ARre METROpOLTTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
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Au. Frnncia # 1726.
Coionicr Moderncr,
§uudalujarcr, 3ü.[ isco, M éxi co,
c.P.44190"

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia delComité
CEAJ-DAJ I- LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓru OE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARAC!ÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA)

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jalisco, a del 2023.

COMTTE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACTONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

No.

PROGRESIVO
(PARTTDA)

DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

PLMO O
PERIODO DE

ENTREGA

COSTO
(ANTES

DE rVA)

SUBTOTAL (ANTES
DE rVA)

1

2

3

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

MONTO TOTAL CON IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (con letra)

PLAZO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el Licitante deberá señalar si el número de
días son naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato
en caso de resultar adjudicado).

CONDICIONES DE PAGO: En el presente procedimiento no se otorgará anticipo y el pago se
efectuará conforme lo establecido en las presentes bases y a satisfacción de la "CONVOCANTE" y
"ÁREA REeutRENTE".

.EAJ-DAJ,-LpN- 0?.t2023 pARAro 
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Ar:, Fro.ncia # 172b,
Colonia M*derna,
Guadutujarcr, Jcrl i.sco, México,
c.P.4lt'l?0.

Declaro bajo protesta de decir verdad, que el monto ofertado para la contratac¡ón de los bienes y
servicios motivo delpresente procedimiento, tiene una vigencia hasta la totalconclusión de los mismos
y que la prestación e instalación, incluye todos los costos involucrados y cubre cualquier tipo de trámite
para la correcta entrega, mismo que se presentan en moneda nacional con los desglosados.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la
Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación y/o el "COMITÉ'según corresponda opte por realizar
ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este
"PROCEDIMIENTO DE ADQU ISICIÓN".

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante
o Representante Legaldel mismo.

Licttación Púbiica Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ|-LPN-A2I2a23 ?ARA LA CONTRATACION DEL 'SUMINI§TRO E INSTAI-ACION DE SI§TEMAS DE CAPTAC|óN. SEPARAC|óN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN TI ÁNTA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

página44 | 66 s\

lA comkiónEstr¡toldei

By Aguo Jq,lisco



Au. Froncia # 17?6,

üotonia Moderna,
Guadolaj<rra, Jcrtisco. Máxico,
ü.p.44190.

Licitación Pública Nacional Con Concurrenc¡a del Comité
CEAJ-DAJ I.LPN.O2l2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE S]STEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA)

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSICIÓN

Guadalajara Jalisco, a _de _ de|2023.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En atención al procedimiento Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-
LPN-0212023 relativo aI "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTAoIÓN,
SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIoR DEL ESTADo
DE JALISCO" (NIDOS DE LLUVIA), elsuscrito (nombre delfirmante)en micalidad de Representante
Legal de (Nombre del Participante), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:
1. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", asícomo para la flrma y presentación de los documentos y
el contrato que se deriven de éste, a nombre y representación de (Persona Física o Jurídica). Así
mismo, manifiesto que cuento con número de "PROVEEDOR" (XXXXXXXXXXXX) y con Registro
Federal de Contribuyentes (XXXXXXXXX), y en su caso me comprometo a realizar los trámites de
registro y actualización ante el Padrón de proveedores en los términos señalados en las presentes
"BASES", para la firma del contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.
2. Que mi representada señala (o "que señalo") como domicilio para todos los efectos legales, así
como para oir y recibir todo tipo de notificaciones a que haya, lugar la finca marcada con el número xx
de la calle xx, de la colonia XXXXXXXXXXXXX, de la ciudad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax xxxx
y correo electrónico XXXXXX. (Deberá señalar domicilio dentro del estado de Jalisco.)
3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las "BASES" del presente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", las especificaciones correspondientes y eljuego de Anexos
que me fueron proporcionados por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir
con lo estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas
del presente procedimiento.
4. Que mi representante entregará (o "Que entregaré") los bienes y/o servicios a que se refiere el
presente Procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas

Licttación píiblica Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI-LPN-02!2A23 PARA LA CONTRATACIÓN DEL -SUMINISTRO E INST¿I¡CIÓT.I DE SISTEMA§ DF. CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARI EL PROGRAMA NtDos DE LLUVTA zo23 ru El ÁRee urrnopolrrnÑR oe culoRt_¡.lena
MUNICIPIO§ DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Francia#1V?6,
Colonin M*derna,
Guadulojarcr, Jutisco, M áxico,
c.P.44190.

en las "BASES" de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", con los precios unitarios señalados
en mi propuesta económica.
5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen,
tomando en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios
se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se originen en
la elaboración de los bienes y/o servicios hasta su recepción total por parte del Gobierno del Estado.
6. Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la
Dirección General de Abastecimientos opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma
parcial los bienes o servicios objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".
7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O "me comprometeré) a firmar el contrato
en los términos señalados en las "BASES" del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".
8. Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro') en alguno de los supuestos del
artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y tampoco en las situaciones previstas para el DESECHAMIENTO
DE LAS "PROPUESTAS" DE LOS "PARTICIPANTES" que se indican en las "BASES" del presente
"PROCEDIMlENTO DE ADQU ISICIÓN".
9. Mi representada señala (o "Que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya
lugar la finca marcada con el número de la calle _, de la coloniá _, de la ciudad de
_, C.P. _, teléfono _, fax _ y correo electrónico @ ;

solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que
practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente
señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que ta autoridad estatal lleve a cabo las
notificaciones correspond ientes.
10. Que por mío a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que
los servidores pÚblicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
Oferentes.
11. Que no me encuentro dentro de las listas a que se refiere el artículo 6g B del Código Fiscal
de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante
o Representante Legaldel mismo

Licit¿ción Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJI-LPN-0212o23 PARA LA CONTRATACION DEL -SUMlN|§TRO E INSTALACTON DE STSTEMAS DE CAPTAC|óN. SEPARACtóN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA FL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 CN TI ANTE METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO'
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Au. Frcnci<r #172ó,
Co[ania Modsrna,
Guadotajars, Jcrtisco, México,
c.p.44t?o.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I -LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACTÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO 5
ACREDITACIÓN

Guadalajara Jalisco, a del 2023

COMITÉ DE ADQU]SICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre). manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y
han sido verificados, , manifiesto que actúo en nombre y cuenta propia y, que no me encuentro
inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que cuento con facultades
suficientes para suscribir la cotizaciÓn y comprometerme en el Procedimiento de la Licitación pública
Nacional Con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-LPN-02/2023 relativo al "SUMINISTRO E
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARRCIÓN Y ALMAcENAMIENTo DE AGUA
PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO" (NIDOS DE LLUVIA), asícomo con
los documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona jurídica).

Nombre del Licitante:
No. de Registro del RUPC (en caso de contar con él)
No. de Registro Federalde Contribuyentes:
Domicilio fiscal: (calle, Número exterior-interior, colonia, cóoigo eosta¡
Domicilio para recibir notificaciones en
Código Postal)
Municipio o Delegación: Entidad Federativa:
Teléfono (s): Fax: Correo Electrónico:
Objeto Social: tal y como aparece en el
(persona física)

Licitación Púb!ica Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-O2I2O23PARA LA CONTRATACIÓN OEI .SUMINISTRO 

E INSTALACION DE SI§TEMA§ OC CAPT¡CIÓN.
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGMMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN TI ÁREE METROPOLITANA DE

MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au, Frcrncia # l7?é,
Colonia Moderna,
§uudalajarcr, Jcrl isco, México,
c.p.44190.

Para Personas Morales:
Número de Escritura Pública: (Acta Constitutiva y, de haberlas, sus reformas y modificaciones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número alApéndice:

*NOTA: En caso de que hubiere modificaciones relevantes alActa Constitutiva (cambio de razón
social, de domicilio fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que
correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de la misma.

Para Personas Físicas:
Número de folio de la Credencial de Elector:

Para Personas Morales o Físicas que comparezcan a traves Oe

I Apoderado, mediante Poder General o Especial para Actos de

I Administración o de Dominio.

I Número de Escritura Pública:

I Tipo de poder:

p O D E R I 
NomOre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o
Suplente:
Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Registro público de la propiedad y de
Comercio:
Tomo: Libro:
Agregado con número alApéndice:

NOTA: en caso de contar con el Registro Único de Proveedores y Contratistas emitido por la
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple.
Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o copia certificada y copia simple para cotejo, de
los documentos que acrediten lo manifestado en este anexo, así como sus modificaciones y
actualizaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con su
Boleta Registral para personas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su
caso, el poder conespondiente.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

L¡citación Pública Nacionál Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJI.LPN-0212Ü23 PARA LA CONTRATACIÓN DEL.SUMINISTRO E INSÍALACIÓN DE S'STEMAS OE CAPTACIÓN. SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARa EL pRoGRAMA Ntoos DE LLUVTA 2023 EN rl Ánre r,lErnopourRñA DE GUADALAJARA
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'

Pág¡na 48 | 66

F

Y

{

/A ComisiónEst<¡toldel

W AgucrJolisco



Au. Francia #1V?b,
Colonin Modernq,
Suud.alajurcr, Jalisco, México,
c.p.44r9ü.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN.O2l2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'

(NIDOS DE LLUVTA)

ANEXO 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES.

Guadalajara Jalisco, a de|2023.

COMITÉ DE ADQUISIC]ONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente 'PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN" para la LicitaciÓn Pública Nacional Con Concunencia del Comité CEAJ-DAJI-LPN-
0212023 relativo aI"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CApTACIóN, SEpARACIóN y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTER]OR DEL ESTADO DE JALISCO"
(NIDOS DE LLUVIA), para la entrega de los "-", por medio del presente manifiesto bajo protesta
de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, el "PRoVEEDoR" (persona física
o moral), a quien represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de
la Comisión Estatal delAgua de Jalisco y/o la Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimíento u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás "PARTICIPANTES", así como la celebración de
acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no cuento con vínculos o relaciones de negocios,
personales o familiares, así como posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos
que intervienen en el procedimiento de licitación. Asimismo, no desempeñar empleo, cargo o comisión t
en el servicio pÚblico o, en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato respectivo no se I
actualiza causal alguna de conflicto de interés. A /,ll

.EAJ-DAr-L,N- o2-!2'.. p^R^ro.o*r#?'.i3iJ#:rrl,friil3r?T:i,üI;"rX11á$ S;T[r*n,^s DE cAprAcróN s'pAoocróN " 
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,6,u. Francio # 172&,

Coionin Modernq,
Guada[«jara, Jcrl.isco, Méxica,
c.P.44'r?O.

Personas morales/ Bajo protesta de decir verdad manif¡esto que los socios, accionistas, administrador
general único o, en su caso miembros del consejo de administración y, representantes o apoderados
legales de mi representada no cuentan con vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares,
así como posibles conflictos de interés relacionados con serv¡dores públicos que intervienen en el
procedimiento de licitación. Asimismo, que las personas referidas no desempeñan empleo, cargo o
comisión en el servicio público o, en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato
respectivo no se actual¡za causal alguna de conflicto de interés.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Públicá Nacionál Con Concurrencia del Comité
C§AJ.DAJI.LPN-0212023 PARA LA CONTRATAC¡Óru OA "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE §ISTEMAS OE CRPTRCIÓN, SEPARj{CIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'
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Au. Francia #172*,
Colonio Moderna,
Guudolujarcr, JoI isco, México,
c.p.44]90.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN.O2l2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA

ANEXO 7

DECLARACTÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FoNDo ¡MPULSo JALIsco.

Guadalajara Jalisco, a _de _ del2OZ3.

COMITÉ DE ADQUISICTONES Y ENAJENACIONES.
COMIS]ÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRES NTE.

At'n: Hermilio De la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de la empresa" xxxx") manifiesto
que, SI/NO es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del monto total del contrato, antes de
lVA, para ser aportado al Fondo lmpulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la
reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto de resultar adjudicado en el presente
proceso de adquisición.

Así mismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta
económica ni en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar, así como mi consentimiento para
que la Secretaría de la Hacienda PÚblica realice la retención de talaportación en una sola ministración
en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total. (En caso de que el participante
manifieste NO realizar la aportación al Fondo lmpulso Jalisco, el presente párrafo quedará sin efecto).
Lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o
Representante Legal

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-AZ2A23 ?^RA LA CONTRAIACIÓN DEL '.SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMAS OE CRPTACIÓN. STPRRRCIÓN YALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA T¡TTRopoLI¡aÑA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIO§ DEL INÍERIOR OEL ESTADO DE JALISCO'
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Au. Fr<rncia #172*,
Colonia Moderno,
Guadutajara, Jcrlisco, México,
c.p.44ttü.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJ 1-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALAC!ÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓru Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO 8

ESTRATIFICACIÓN

Guadalajara, Jalisco, _ de _ de 2023.
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
GOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Me refiero al procedimiento de Procedimiento Licitación Pública Nacional Con Concurrencia
delComité CEAJ-DAJI-LPN-02r2023 relativo aI"SUMINISTRO E INSTALAC¡óN DE STSTEMA
DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTo DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E
INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO" (NIDOS DE LLUVIA), en el que mí representada, laempreSa(2)-,participaatravésdelapresenteproposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley,
IIIANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DEGIR VERDAD que mi representada está constituidá
conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federalde Contribuyentes 3)_,
y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de traOa¡aO tas anuafes¡
establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación áe las micro, pequenas y
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio áe 2OOg, *¡representadatieneunTopeMáximoCombinadode(4)-,conbaseenlocual
se estratifica como una empresa (5)_.
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de
que la omisión, simulación o presentación de información falsa, en el artlcuio 69 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, sancionable por los artículos 116, 1 ll y 11g de 

-la 
"LEy,,,

y los diversos numerales 155 al 161 de su "REGLAMENTO", así como en térmiños de lo dispuestó
por el artículo 8l de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Atentamente.

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Púb!ica Nacronal Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-02'12A23 ?ARA LA CONTRATACION DEL .SUMINISTRO § INSTALACION DE SI§TEMAS DE CAPTACIÓN. SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 ETt TI ÁRCN METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL E§TADO DE JALISCO"
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Au. Francia #172b,
Calonio. Moderno.
Guad<:lujar<r. Jcrlisco, Máxi co,
c.P,44'190.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia delComité
CEAJ-DAJ I.LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPAMCIÓN Y
ALMACENAM]ENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NIDOS DE LLUVIA)
ANEXO 9

MANIFIESTO DE OPINIÓN POSITIVA Y FOTOCOPIA LEGIBLE Y CONSTANCIA IIUIPRESA
DE DOCUiiENTO DE CUMPLIIUIENTO DE OBL¡GACIONES F¡SCALES

ARTíCULO 32.D

Guadalajara, Jalisco, _ de _ del 2022.

COMTTÉ DE ADQUTSICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAL¡SCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras).

§ombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la
Empresa), manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo de
manera impresa y legible, la fotocopia de Ia Constancia de opinión positiva del cumplimiento de
obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT, conforme a lo establecido en el
Artículo 32-D, del Código Fiscalde la Federación.

Atentamente.

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Púhlica Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI-LPN-A2!2C23?ARA LA CONTRATACION DEL .SUMINISTRO 

E INSTALACION DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2C23 Tru ET ÁNTR UTTNOPOL.ITNÑA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Froncia #1726,
Cotonia Modernq,
Guadclajcrrn, Jcrl.isco, México,
c.p.44190.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I.LPN.O2l2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO IO
MANIFTESTO DE OPINTÓN POS¡TIVA Y ACUSE DE OBLIGACIONES EN MATER¡A DEL IMSS

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 202A.

COMITÉ DE ADQUISICTONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),
manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo que
anexo la Constancia de opiniÓn positiva de cumplimiento/sin ooinión de obligaciones en materia de
Seguridad Social, documento vigente expedido el IMSS, de conformidad al ACUERDO número
ACDO.AS2.HCT.2704221107.P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 2t de
abril del 2022.

Asimismo, se informa que, se autorizó al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de opinión
del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (nombre de la
empresa/quien suscribe), de conformidad con la regla séptima del ACUERDO número
ACDO.AS2 .HCT.2704221107 .P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 2l de
abril del 2022- Se adjunta al presente el acuse correspondiente. Dicha autorización se mantendrá
activa hasta el momento que se emita resolución en el procedimiento de licitación citado a rubro, y en
caso de resultar adjudicado hasta el término del contrato.

De igual manera, porvirtud del presente se autorizaala comisión Estatal del Agua de Jalisco, para
que, a través de las áreas organizativas que resulten competentes, lleve a cabo la consulta en línea
de la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (mi
representada/q uien suscribe).

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal
Licita¿ió11 Pública Nacionat Con Coñcurrenaia del Comité

CEAJ.DAJI.LPN-02/2023 PARA LA CONTRATACIÓN DEL.'SUMINISTRO T IruS¡ET¡CIÓru DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN YALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN el ÁREe t¿rrnOpOlrnÑA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL E§TADO DE JALISCO'
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Au. Francia # 1726,
Gol<¡nicr M*derna,
Guadertajarcr, Jalisco, México,
ü.P.4{1?0.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO II
MANIFIESTO DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DEL INFONAVTT Y CONSTANCIA

IMPRESA

Guadalajara Jalisco, a del2023

COM]TE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Tone Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),
manifiesto a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, estar al corriente de con mis obligaciones
fiscales, en materia de INFONAVIT por lo que anexo la Constancia de opinión positiva del
cumplimiento de obligaciones en materia de INFONAVIT, documento vigente expedido por el
INFONAVIT, de conformidad al ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de junio del 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licita.ión Pública Nacronal Con Concurrencia del Com¡té
CTI¡.O¡JI.LPN-OZI1A'3 ?ARA LA CONTRATACION DEL .SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 Eru EI ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL ÍNTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO'

de
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Au. Francia # 1726,
C*lanin Mnderna,
Guadotajarcr, Jcrl i.sco, México,
ü.p.44'r?0.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
C EAJ - DAJ I-LPN-O¿I 2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPAMCIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA)

ANEXO 12

IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE LA PERSONA FíSICA o DEL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN.

Guadalajara Jalisco, del 2023

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Tone Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

ANVERSO

NOMBRE, Ceneo Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Leoal-

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.IPN-AZ2A23PARA LA CONTRATACION DEL'SUMINISTRO E INST¡LRC¡ÓN DE SI§TEMAS OE CNPT¡CIÓN,

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LTUVIA 2023 TU TI ÁNT¡ METROPOLITANA DE
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

Pág¡na 56 I 66

a-de-

sEPAMcóN , AÍ
";^'^-\/l

REVERSO

-A Corni*ién Est<rt*l de{

{S AguoJalisco



Au. Froncia #1726,
Colonio, Modernq,
Guadalajaro, Jslisco, Máxico,
c.p.44190,

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPAMCIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E ]NTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA)

ANEXO 13

MANIFESTACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN OBLIGACIoNES PATRoNALES Y
TRIBUTARIAS.

Guadalajara Jalisco, a del2023

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENAC¡ONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Torre Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN" para la Licitación Pública Nacional Con Concunencia del Comité CEAJ-DAJI-LPN-
O2I2O23 relativo aI,.SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓru y
ALMACENAM]ENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
(NIDOS DE LLUVIA), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la Comisión
EstataldelAgua, que el"PROVEEDOR" (persona física o moral), a quien represento, está alconiente
en sus obligaciones patronales como son: el pago de cuotas de seguridad social, del INFONAVIT, así
como todas las obligaciones laborales y tributarias a que estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

.EAJ-DAJ,-L'N- ü2t2c23p^R^ro 
"o*r#?'Í3tnf;?ru,fi',il3!-?ü:?,[il?T§áfl;:?l8rrr^s DE cAprAcróN sEpARAcróN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIOOS DE LLUVIA 2023 EN TI ÁRTA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL E§TAOO D§ JALISCO"

-de
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Au. Francia#17?ó,
Cotonia Moderno,
§uadcrlcrj«rn, Jcrl isco, Máxi co,
ü.P.441§O.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ- DAJ I- LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓI.I Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NIDOS DE LLUVIA)

ANEXO 14

CARTA COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LOS SCALL

Guadalajara Jalisco, a

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMTSIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Tone Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

El que suscribe,
de

c. (r en mi carácter

_de del2023

4)
para la

bajo la(s)

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ|-LPN-022a23 ?ARA LA CONTRATACIóN DEL 'sutlltNtsrRo E INSTALACIóN DE stsrEMAS DE cAprActóN, sEpARACtóN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGMMA NtDos DE LLUVTA 2023 EN El ÁnEa uE¡nopóirr¡Ñe DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

,(3) manifiesto bajo protesta de
decir verdad ser fabricante de los bienes para participar en la licitación
que llevará a cabo la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, estopartida.-,(5) la cual es conocida en el mercado
marca(s): (5)

PáBina 58 | 65 y,Y
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Au. Frnnci* # 17?ó,
Colonio, Mod.erntr,
§uadalajnra, Jqtisco, Máxico,
c.P.44'r90.

NUMERO

1 Anotar el nombre del representante legal de la empresa fabricante.

2 Anotar el puesto del representante legal de la empresa fabricante

3 Citar el nombre o razón social o denominación del fabricante.

4 Precisar el procedimiento de contratación que se trate.

5 Señalar el número de partida(s)

6 Señalar la(s) marca(s)

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte
conducente.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Pública Naoronal Con Concurrenc¡á del Comité
CEAJ.DAJI.LPN.B2I2O23 

"ARA 
LA CONTRATACION DEL 'SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN. STPRRRCIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NlDos DE LLUVIA 2023 rr,l rl ÁneR METRopoLtTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALI§CO"
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Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NtDOS DE LLUVTA)

ANEXO I5

CARTA GARANTíA Y DE SUSTITUCIÓru OT BIENES

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

AT'N: Hermilio De la Tone Delgadillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

El que suscribe en mi carácter de de la empresa denominada
manifiesto que en caso de resultar adjudicado los bienes

Au. Frnncicr #17?ó,
Colonio. Moderno,
Gucrdalujaru. Sulisco, Máxico,
c.P.441fO.

meses ycorrespondientes a la partida , cuenta con una garantía mínima de 12 doce
máximade-contradefectosdefabricaciÓn,malacalidady/oviciosocultos.

Asimismo, que en ci¡so de resultar adjudicado en el procedimiento de contratación
, mi representada se compromete a sustituir los bienes y servicios, en un

plazo no mayora 15 días hábiles contados a partirde que le sea notificado de manera oficial dicha
situación, relacionado con los componentes del Sistema de Captación de Lluvia SCALL, como a la de
su instalación y adecuado funcionamiento.

Los gastos originados con motivo de la aplicación de garantía de los bienes que resulten de los envíos
desde los lugares de solicitud de garantía, hasta las oficinas de mi representada, asícomo el retorno
con los bienes sustituidos, serán por nuestra cuenta.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

.EAJ-DAJ..L'N- a2t2ü23 pAR^,-o 

"o*r#?Í3il,f;?r:J,T,il3r?"J 
SiftIl",l"§J$ #!'§rrr^s DE cAprACróN sEpAoocróN y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 T¡¡ TI ÁRTE METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIO§ DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Froncia #1V2ó,
Colonin Modernu,
Guadalajara, Joliscr:, México,
c.P.4419ü.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO 16

CURRíCULUM VITAE
(Fonunro LIBRE)

Guadalajara Jalisco, a de|2023.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nota: Currículum Vitae del "LICITANTE", en el que establezca contar con experiencia en la
implementación de mínimo 2,000 dos mil sistemas de captación, separación y almacenamiento de
agua pluvial, en los procesos participativos para su implementación y en los procesos de seguimiento
posteriores al mismo, comprobable en un periodo no mayor a 365 (trescientos sesenta y cinco días);
debiendo incluir plantilla operativa, administrativa y técnica; flotillas de vehículos; y capacidad
económica.

Asentando los datos y contactos de sus clientes a quienes ha implementado el tipo de bienes y su
instalación y las cantidades, lo cual en caso de ser necesario serán corroborados por la convocante.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Fúhi¡ca Nactonal Con Concurrencia de' Comité
CEAJ.DAJI.LPN-02I2023 PARA LA CONTRATACIÓN DEL.SUMINI§TRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, STPARAoIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁRER METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Frcrncia # 172é,
tclonin Muderna,
Guadatojcrro, Jqlisco, México,
c.P.4$94.

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ I-LPN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓru Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA AMG E INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"

(NTDOS DE LLUVTA)

ANEXO 17

COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA COTEJO DE AL MENOS DOS CONTRATOS DE SERV]CIOS

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

COM|TE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
PRESENTE.

At'n: Hermilio De la Tone Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nota: El licitante deberá señalar por lo menos dos contratos de servicios con el que acredite haber
implementado sistemas de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial, en los procesos
participativos para su implementación y en los procesos de seguimiento posteriores al mismo.

Además de presentar al momento de su propuesta, copia simple y original para cotejo de esos
contratos.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Púbiica Naqonal Con Concurrencia del Conrité
CEAJ.DAJI-LPN-82!2AN ?ARA LA CONTRATACION DEL .SUMINISTRO T INSI¡I-¿CIÓIrI DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGR^MA NIDOS DE LLUVIA 2023 eN TI ÁREn METRoPoLITANA DE GUADALAJARA
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Au. Franci¿: # 17?S,

C*lonicr Moderna.
{iucld.a{*j«rcr, Jcrlis*o, MÉxi*s,
ü.P.441?ü.

ANEXO 18
TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFTANZADORA), EN EL EJERC|C|O DE LA AUTORTZACTÓN QUE ME OTORGA
EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA Y CRÉDIO
púBLrco EN Los rÉRMrNos DE Los ARTícuLos 11 y 36 DE LA LEy DE tNSTrructoNES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON
NúMERo) (cANTrpAp coN LETRA) A FAVoR DE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE
JAL¡SCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE FRANCIA NÚMERO 1726, EN LA COLONIA MODERNA,
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44190, R.F.C. CEAO7O225JK4, A EFECTO
DE GARANTTZAR POR (NOMBRE DEL "PROVEEDOR") CON DOMICILIO EN _ COLONTA _
CIUDAD EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLTGACTONES PACTADAS EN EL CONTRATO NÚMERO _(ANOTAR EL NÚMERO)_, DE
FEcHA-,cELEBMDoENTRENUESTRoF|ADoYLAcoMlSIÓNESTATALDELAGUA
DE JALISCO,, CON UN IMPORTE TOTAL DE $-. ASí MISMO, SE ACEPTA SUJETARSE A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AF]ANZANDO A MI FIADO, EN CASO DE QUE SE LE
OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIETNO O SE CELEBRE CON ÉSTE, CUALQUIER
ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA POR
12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINAC¡ÓN DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA
GAMNTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, "BASES" Y LA CONVOCATORIA DEL
PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS
BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERíSTICAS INFERIORES A LAS
SOLICITADAS EN LAS "BASES" Y/O CONVOCATORIA DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"
ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/O CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DE LA COMISTÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, ASf COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A
NUESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE MENCIONA Y SOLO PODRÁ
SER CANCELADA CON LA PRESENTACIÓN DE SU ORIGINAL POR PARTE DE NUESTRO FIADO.

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASí COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JU!C!OS, RECURSOS O
INCONFORMIDADES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS ESTA FIANZA
CONTINUANÁ VICEruTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO
ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDTMIENTO DE EJECUC!ÓN ESTABLECIDO
EN LOS ARTíCULOS 279, 280, 281, 282,283 Y 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE

Licllaciól Pública Nacional Coñ Cüñcurreniia del Comité
C§AJ.DAJI'LPN-02/2023 PARA LA CONTRATACIÓN DEI".SUMINISTRO E I¡{STAI.ACIoN DE §I§TEMAS DE CAFTACIÓN. SEPARACIÓN Y
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Au. Francia #172b,
Colonio Modernq,
Guadalcrjcrrcr, Jcrlisco, Máxico,
c.P.44190.

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL
PAGO EXTEMPONAruEO DEL IMPORTE DE LA PÓL]ZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO
SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL
ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICTLIO
PRESENTE O FUTURO, LES PUDIEM CORRESPONDER.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBL]GACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARA ACOMPAÑANDO A
SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y
EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGAC]ÓN GAMNTIZADA EN TERMINOS DEL ART. 279DELA LEY, CON
INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA ]NSTITUCIÓN TENDRA DERECHO A SOLICITAR AL
BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓITI O DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA
RELAC¡ONADA CON I.A FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINO. FlN DEL TEXO.

Licitación Pública Nacional Con Coñcurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-A2!2023 PARA LA CONTRATACION DEL "SUMINISTRO E INSTALACIoN DE S,STEMAS DE CAPTACIÓN. SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Francia #172ó,
Cotonia Moderntr,
GuodaIajarcr, Jcrlisco, México,
c.P.44190.

ANEXO 19
FIANZA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA

(NOMBRE DE LA AFIANZApORA), EN EL EJERCTCTO DE LA AUTORTZACTÓN QUE ME OTORGA
EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA Y CREDITO
púBLtco EN Los rÉRMrNos DE Los ARTfcuLos 11 y 36 DE LA LEy DE tNSTtrucroNES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADOM POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON
NúMERo) (cANTtpAp coN LETRA) A FAVoR DE LA coMrstóN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE FRANCIA NÚMERO 1726, EN LA COLONIA MODERNA,
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, C.P,44190, R.F.C. CEAO7O225JK4, A EFECTO
DE GARANTIZAR POR PARTE DE (NOMBRE DEL "LTC|TANTE") CON DOMtCtLtO EN _ COLONTA

- 
CIUDAD 

- 
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL SOSTENIMIENTO Y SERIEDAD DE LA

oFERTA ECONÓMICA, CONTENIDA EN EL ANEXO _(ANOTAR EL NÚMERO)_, DE FECHA

-'EQUlVALENTEAL107oDEDlcHAoFERTA,CoNLAQUESEPARTlc|PAENEL

PROCEDIM!ENTO DE ADQUISIC]ÓN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON
CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-DAJI-LPN.O2I2O23 PARA LA CONTRATACIÓN
"SUMINISTRO E TNSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGMMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL
Ánen METRopoLITANA DE GUADALAJAM y MuNrcrpros DEL INTERIoR DEL ESTADo DE
JALlSco",coNUNlMPoRTEToTALDE$-.ASíM!SMo,SEAcEPTASUJETARSEALA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, EN CASO DE QUE SE LE
AJUDIQUE EL CONTRATO, SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTo, o,
CUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL, QUE SE SUSCRIBA.

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE PRESENTAoIÓN DE LA PRoPUESTA Y
HASTA POR 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINAC!ÓN DEL coNTMTo
QUE SE SUSCRIBA, EN CASO DE OUE (ANOTAR NOMBRE DE LA EMPRESA) RESULTE
ADJUD!CADA.

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN cUALQUIER TIEMPo PARA
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE LA OFERTA, DEL CONTRATO, LAS BASES Y LA
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN
GENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERfSTIcAS INFERIoRES
A LAS SOLICITADAS EN LAS BASES Y CONVOCATORIA DEL "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN" ANTERIORMENTE SEÑALADo Y/o cUANDo DIFIERAN EN PERJUIcIo DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco, ASícoMo LA REPARAcIÓN DE LoS DEFEcToS
Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN
IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO DEL SOSTENIMIENTO DE SU OFERTA QUE SE
MENC]ONA Y SOLO PODRA SER CANCELADA CON LA PRESENTAcIÓN DE SU oRIGINAL PoR
PARTE DE NUESTRO FIADO.

cEAJ-DAr-r.pN- az!2üz3p^R^ro.o*r#?I3ilJ;If1rtil"ix3'r?ü§i,üTitT§áfl #Tl8rrr^s DE cAprACróN .E'ARACTóN y
ALMACENAMTENTo DE AGUA PLUVTAL 
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IGUALMENTE, EN EL CASO DE QUE RESULTE ADJUDICADO Y SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES QUE DE ESTA SE DERIVEN, ASí COMO DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES DEL SOSTEN]MIENTO DE

LA OFERTA Y SERIEDAD DE LA OFERTA RELATIVA A LOS BIENES Y SERVICIOS DE ESTE
pRocEDtMlENTo DE coNTMTAcróN, ESTA FTANZA coNTTNUAnA vrceNrE HASTA su rorAL
nesolucróx.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO

AcEprAN EXpRESAMENTE SoMETERSE AL pRocEDtMtENTo DE EJEcuc¡óru ESTABLEc¡Do
EN Los nnrfculos 229, 2Bo, 281, 292,283 y ira y oeuAs RELATlvos DE LA LEy DE

INSTITUC]ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS

FIANZAS, nÚN pRnn EL CASo DE QUE PROCEDA EL COBRO DE ¡NTERESES, CON MOTIVO DEL
pAGo EXTEMponÁxeo DEL tMpoRTE DE l-n póuzn DE F¡ANZA REQUERTDA ACEPTANDo

SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL

ESTADo DE JALtsco, RENUNCTANDo A Los TRTBUNALES euE pon nnzóN DE su DoMtctLto
PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.

EL tNcuMpLtMtENTo DE LA oaL¡cRcróN GARANTTzADA sE AcREDrnnÁ ncoupnñANDo A

SU EScRITo DE REcLAMAcIÓN LoS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y

EXtcrBtLlDAD DE LA oBLIGAoóru cAMNTTZADA EN rÉRutxos DEL ART. 279DE LA LEY, coN
INDEpENDENCIA DE Lo ANTERIoR, LA rNsTrrucróN reNoRÁ DEREcHo A soLlctrAR AL

BENEFtctARto roDo lpo DE tNFoRMAcrót¡ o DocuMENrnclóru QUE sEA NEcESARIA

RELAcIoNADA coN LA FtANzA Morvo DE LA REcLAMActóN eru rÉnutNo. FtN DEL TEXo.

Licrtación Púb!¡ca Naóional Con Concurrencia del Comité
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ALIV{ACENAMIENTo DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EI.I EI ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y
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